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VERSION T AQUIGRAFICA. 

lo ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

.,-Contreras Tapia, Víctor; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo: 

-Luengo Escalona, Luis Fernando: 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo EJorza, Tomás; 

-Palm3 Vicuña, Ignacio; 

<-Papic Ramos, Luis; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

--Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Vaienzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Agri

cultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombr2 de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).-Se da 
por aprobada el acta de la sesión lll:l, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12;¡l queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima. para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta al,robada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secreta,ría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones r,ecibidas: ' 

Oficios. 

Dos del señor Ministro de la Vivienda 
y Urbanismo, con los cuales da respuesta 
a las peticiones formuladas por los Hono
rabl,es Senadores señores Foncea y Tei
t8lboim, sobre pavimenta.cÍón de calles en 
Constitución y sobre probl,emas habita
cionales d,e San Antonio, respedivamente. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaÍ
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor Mora
les, que concede amnistía a los R,zgidores 
de Ancud que s,e encuentran procesados. 
(Véas,e en los An'exos, documento 1). 

-Queda para ta.bla. 

Moción. 

-Se abrió la sesión a. las 16.13, en pre- Una de los Honorables Senadores seño-
senC'Ía de 12 señores Senadores. res Aylwin, BuInes, Jerez, Rodríguez y 
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Valente. con la que inician un proY'2cto 
de ley que establece normas sobre previ
sión de los emPleado~ de Notarías, Con
serva,dores de Bienes Raí02s, de Comer
cio o de Minas, y Archivos Judiciales. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabaio y Pre
visión Social. 

El señor PABLO (Presidente).- Ter
minadá la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

TOMA DE POSESION DE PREDIOS EXPROPIA

DOS. MODIFICACION DE LEY DE REFORMA 

AGRARIA. 

El señor FIGUEROA (Secr,etario).
Corresponde al Senado continuar discu
tiendo, en general el proyecto de ley ini
ciado en moción del Honorable señor Ayl
win, informado por la ComisiÓn de Agri
cultura y Colonización, que modifica la 
ley número 16.640, sobre reforma agraria. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Ayl
win) : 

En primer trámite, sesión 571!, en 14 
de mayo de 1969. 

Informes de Comisión: 

Agricultura, sesión 1 PI., en 1 Q de ju
lio de 1969. 

Discusión: 

Sesión 111!, en 19 de jul,io de 1969. 

El s'eñor PABLO (Presid,ente) .-Con
tinúa la discusión genera.!. 

Está inscrito, en primer lugar, el Ho
norable señor GarCÍa. 

Tiene la palabra el señor Senador. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el Honorabl,e señor Ochagavía ,estaba en
cargado de dar a. conocer en esta oportu
nidad la posición del Partido Nacional so
br,e la materia en debate. Pero el señor 
Senador sigue enfermo, motivo por el cual 
no ha podido concurrir a la sesión de hoy. 
Me corresponde a mí, entonces, plantear 
ante el Senado los puntos de vista de 
nu'estro partido. Pido a Sus Señorías que 
me excusen por improvisar, por no tener 
preparado el discurso que debía pronun
ciarse en esta Sala. 

Los problemas que aquí se van a tra
tar son conocidos de todos; es fácil, pues, 
hacer un simple l"ecuento de lo que ha 
ocurrido con la reforma, agraria, para qu,e 
de él se despr,endan con claridad las razo
nes por las cuales nos oponemos a este 
proyecto. 

Es efectiva la afirmación de que los 
agricultores se han constituido, Gn Chile, 
en ciudadanos de segunda clase. Nunca a, 
un grupo de hombres de trabajo se había 
dado el trato que a ellos se les da. Y lo 
voy a demostrar. 

Por una parte, se han aumentado los 
impuestos que deben pa,gar: patrimonial, 
contribución sobr'e bienes raíc-es; y aun 
se los grava, en cierto modo, con el im
puesto a la renta. Por otra parte, se les 
imponen nu,evas cargas sociales, mientras 
los precios políticos les impiden hacer 
fr-ente a esos mayor-eS desembolsos. Pero 
hay más: cuando se produce escasez de 
algún producto, como sucedió con las pa
pas y con el vino -más de la mitad de 
las viñas se helaron-, s,e adopta la me
dida de importar tales artículos, con lo 
que se priva d,e fijar los precios y obts
ner utilidades a quienes podían haber re
cibido alguna, ganancia de los frutos de 
su tierra. Los agricultores chilenos que 
habían plantado papas en la ocasión a que 
me refiero las dejaron enterradas, porque 
no era negocio para ellos venderlas al pre
cio impu-esto a, raíz de la importación. ln
clusive, la Corporación de la Reforma 
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Agraria debió fijar un precio especial a 
favor de los aS-2ntados para que éstos pu
di2ran seguir trabajando. 

A lo anterior, d'ebe agrega.rse la ley de 
Inamovilidad. Ello significa que -el dueño 
d·e fundo se ve impedido de reducir el per
sonal, y, por lo tanto, los gastos, cuando 
sus ingresos disminuyen. Y bi-En sabemos 
que hay exceso de trabajador'es en los pre
dios agrícolas; sin -embargo, no puede mo
verse de ellos a ninguna de las persona.s 
qu-e los trabajan. Y si el patrón, d2sespe
rada -como ha ocurrido muchas yeces-, 
porque no puede hacer frent-e a sus com
promisos, no pued·e s-eguir trabajando o 
desea disminuir su actividad, ten,er me
nos b:enGs, tampocopued.e ha.cerlo, porque 
se lo obliga a seguir con un mal negocio, no 
obstant,e que cualquier empresario, en 
cualquier punto del país, cuando 108 va 
mal económicamente, reduce la actividad 
de sus empresas. Más aún, se les impide 
dividir la tierra. 

Insisto: por un Jado se le aumentan los 
gastos, los impuestos y, por otro, s·e k~ 

dismihllY'2n las entradas. Se le amarran 
ambas manos, en el deseo, al parecer in
consci-ente -o quizás consci-ent,e- de que 
quiebre y, por último, se entregue, como 
tantos que abandonan sus campos porque 
no son capaC'2S d·e resistir tal situa.ción. 

Me estoy dirigiendo a usted, señor Mi
nistro. Estoy describi,endo un tr€mendo 
drama d-e la agricultura chilena, y no es 
posibl·e qU-8 le provoque sonrisas. Si Su 
Señoría, que está a cargo d·e la agricul
tura chü2na, supiera lo que sufren los 
agricultores, me comprend€ría .. Entiendo 
que tenga ideas distintas de las mías, pe
ro no comprendo que tome el sufrimiento 
aj eno con esa liviandad ... 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .- ¿ Ha pensado -9n los campesi
nos, señor Senador? 

El señor GARCIA.-¿ Cómo no me ha 
de ·entender -el Honorable S·enado? 

Ahora, para. compl·etar -el cuadro, me 
voy a referir a otro punto. Los agricul-

tores llevaron a cabo un movimiento que 
aquí fue calificado de sedición. ¿ Por qué 
lo denominaron de ese modo? ¡Porque du
rante dos horas interrumpieron el tránsi
to del Camino Longitudinal! ¡ Eso es se
dición, según se ha dicho en el Senado! 
Pero cuando s·e levanta.n barricadas en 
las canes, cuando no se deja transitar a 
las personas, cuando se entorpece el paso 
·en los pu,entes del Mapocho, cuando g.e 
destruyen bancos en el Parque Forestal 
por valor de v·einte millones de pesos, ¡ eso 
no es sedición! 

¿ Y cómo denominar la. acción d,e quie
nes atacan a Carabineros? j Si hasta han 
sido fotografiados lanzándol-es piedras? 
¿Y los que derribaron la antena de la 
"United Press", en el -edificio de "El Mer
curio"? Y o mismo los vi trabaj ando me
dia hora para destruir la propiedad aje
na. ¿ Eso no es sedición? 

La señora CARRERA.-No había sólo 
es:udiantes, s<~ñor Senador. 

El señor GARCIA.- Eso es alterar el 
orden, distinguida señora Senadora.. j Es 
d€scrdEn callejero! Y a quienes lo pro
mueven los llevan al JU:T.gado de Policía 
Local ; pero a los agricnltor·es, por una 
manifestación en que no se lanzó una pie
dra ni se profirió un insulto ... 

La señora CARRERA.-Algunos por
ta.ban revólveres. 

El señor GARCIA.-Sí, una persona t,e
nía un revólver, entre las miles que ha
bía, pero jamás se amenazó a nadie. 

La s,eñora CARRERA.-Hubo insultos, 
ataques a Carabineros. 

El señor GARCIA.- No hubo ningún 
ataque a la.s fuerzas policiales. 

La señora CARRERA.-Yo los vi. 
El s,eñor GARCIA.-No los hubo. Us

ted estaba presente, señora Senadora. No 
ocurrió ninguna de esas cosas. Sin em
hargo, todos fueron acusados y condur:i
dos ante un Ministro de Corte, porqu-8 se 
dijo que habían atenta.do contra la segu
ridad interior del Estado. ¿ Por qué? 

La señora CARRERA.-¡ Pero no ca-
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y.eron presos, ni los apalearon ni les ti
raron bombas, ni los amenazaron con 
ametralladoras! 

El señor GARCIA.-¡ Ahora. me van a 
decir que las bombas colocadas en varias 
partes de Santiago y en la casa particu
lar del Honorable señor Bulnes fueron co
locadas por los agricultores! 

La señora CARRERA.- ¡ Por los de 
FIDUCIA! 

La. señora CAMPUSANO.-¡ De los qu,e 
Su Señoría es representante! 

El señor GARCIA.- Yo no soy r.epre
sentante de FIDUCIA ... 

El señor VALENTE.-Es su padre pu
tativo. 

El señor GARCIA.-Todo lo contrario. 
Se trata de un grupo de jóv,enes que tie
nen un ideal político. Y como son antico
munistas, los llaman sediciosos. 

El señor GUMUCIO.-Pero ust.ed los 
mira con simpatía. 

El s·eñor GARCIA.- No niego qUe:; a 
quien está en contra del Partido Comu
nista lo miro con simpatía. Yo no cul
po ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Por cierto, Hono
rable colega. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor García, pue
de usar de la palabra la Honorable sellO
ra Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-- Hace un 
momento, el Honorable seller G,lrcía ma
nifestaba al señor Ministro d·2 Agricultu
ra que no debía sonreír ante el ~ufrim¡e~1-
to de los agricultores. 

Quiero decir al señor Senador que la 
semana pasada estuve en Coquimbo, don
de hay un movimiento huelguístIco que 
abarca treinta y dos fundos. Allí vi a un 
agricultor joven, con cara de ángel, cemo 
aparenta la mayoria de los latifundistas, 
que estaba pidiendo a gritos la solidari
dad, la amistad entre patrones e inquili
nos. A eso, una mujer le contestó: "Usted, 
señor, pide que haya amistad entre patro-

nes e inquilinos. Ayer nos tuvo todo el día 
en espera de una ración de leche. N o se la 
quiso entregar a las mujeres de sus inqui
linos, y les dijo que prefería dársela a los 
chanchos antes que a nuestros hijos". 

j Así son los agricultores para los cua
les pide clemencia el señor Senador! 

El señor GARCIA.-Señora Senadora, 
algunos agricultores podrán tener actitu
des como la que señala la señora Senadora. 

La señora CARRERA.-¡ Muchos ! 
El señor GARCIA.-y o, al igual que 

Su Señoría, condeno esa conducta. Pero 
no me río de la situación. Acojo las ex
presiones de la Honorable señora Campu
sano y estoy seguro de que buscaremos la 
forma de solucionar este tipo de proble
mas. Insisto: no hago burla del sufrimien
to ajeno. Esa es la diferencia. 

El señor ISLA.-Su Señoría está muy 
serio. 

El señor GARCIA.-Por desgracia, a 
uno se le quita la alegría de vivir cuanc:o 
ve el sufrimiento de los demás. 

La señora CARRERA.-Vea el de los 
campesinos y se le quitará para siempre. 

El señor GARCIA.-Sí, señora Sena
dora. Se me está acabando esa alcgrb 
mientras más estcy aquí. 

El señor GU1\IUCIO.-Pel'o sigue ch;'.,
calero ... 

El señor GARCIA.-Por cierto, fuera 
de eSte recinto, cuando no estamcs tratan
do este tipo de problemas, soy más risue
ño. Pero sé cuál es mi responsabilidad y 
cuándo defienc10 UlJa caUE:a jus'ea. Ahora 
tl'ilto de hacer comprender al H0l1Cl'aO;3 
Senado que con este pl'oyect::: de ley cul
mina el proceso tendiente a colocar a los 
agricultores en calidad de ciudadanos de 
segunda clase. 

La señora CARRERA.-Ya loe voy a 
demostrar que no es así. 

El señor GARCIA.-No hace muchos 
días, se reunió el Senado para protestar 
porque se había allanado una Universi
da.d y la morada de algunos universita
rios. La fu·erza pública llevaba una orden 
del Ministro de la Corte dce Apelaciones. 
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En esa ocaSlOn, S-2 rasgaron vestiduras. 
Se preguntó cómo -era posible atentar 
contra la inviolabilidad de esa,s personas 
-ciudadanos de primera clase-, por or
den de un Ministro de Corte. Sin embar
go, s-egún este proyecto, un funcionario 
-j un simple funcionario de la Corpora
ción, de la Reforma Agraria !-, sin más 
orden que la emanada. de él mismo, pue
de entrar con auxilio de la fuerza pública 
a cualquier fundo o a las casas de éste. 
Pid<~ la concurr-encia de Carabineros al 
Intendente, éste se la otorga, y el funcio
nario de CORA puede entrar al hogar de 
cualquier hombre que tenga un pedazo de 
tierra. j No vaya a ser cosa qUe después 
se persiga a los miristas mediante esta 
disposición, y que no sea un funcionario 
del Poder Judicia.l, un Ministro de Corte, 
qu:-en pida el concurso de la fuerza pú
b~ica para los allanamientos, sino, simple
mente, un empleado de la Corporación de 
Rdorma Agraria! j Entonces sí que será 
distinta la situación! 

Pues bien, decía qU'2 para, los agricul
tores chilenos no existirá inviolabilidad 
del hogar. 

El s-eñor LUENGO.-EI proyecto dice 
otra cesa, señor Senador. 

El señor GUMUCIO.-Se autoriza pa
ra entrar al pN~dio. 

El señor GARCIA.- ¿Acaso no es lo 
mismo, si la casa del dusño -está dentro 
del pr-2dio? 

De todas manera.s, ya ha salido algo 
útil de este debat-e. Aclaremos en la dis
posición que se podrá -entrar al pr-edio, 
pero no a las casas. Establezcámoslo así. 
Enviaremos d-e inmsdiato la indicación a 
la Mesa. En esas condiciones estamos de 
acuerdo, porque de ese modo no se viola 
el hogar. 

El s-eñor IRURETA.-Nosotros no esta
mos de acuerdo. 

El señor BALLESTERO S.-En eso no 
<Estamos ¿,e acuerdo. 

El señor GARCIA.-¡ Ah, el asunto es 
qU-2 entren en las casas! j Esa es la 111-

tención! ¡ La conozco perfectamente! 

Si -es así, que ... 
La señora CARRERA.-Sé de fundos 

ubicados en la zona que Su Señoría y yo 
representamos, en los cuales hay ametra
lladoras. 

El señor GARCIA.- ... se entre en tq
das las casas, pero que no se prive sólo 
a un s-eetor de una garantía. constitucio
nal. 

La señora CARRERA.- Una €1eetora 
suya, la señora Wilson, tiene cU3itro ame
tralladoras en su fundo. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ruego 
a los señores Senadores no interrumpir. 

El señor GARCIA.-¿ Cuál es -el obje
tivo d,e esb proyedo? 

El señor LORCA.-Acelerar el proc·eso 
de r-2forma_ agraria. 

El señor GARCIA.- j Acelerar la des
trucción de la agricultura chilena! 

Si en la iniciativa en debate se hubie
se hecho un 0xamen de la reforma agra
ria, si se hubi,ese establ-ecido cuáles son 
sus ventajas y cuá:es sus desventajas, yo 
comprendería la presentación de un pro
yecto para agilizar el proceso. P-ero cuan
do vemos lo que ha sucedido en el país, 
concluimos que agilizarlo significa apu
rar la ruina els la agricultura nacional. Y 
explicaré por qué lo afirmo. 

Recuerden Sus Señorías que he comen
zado por dar excusas al Senado por no 
haher v·enido preparado como debía. In
terv-engo en re-emplazo del r.spresentanr-e 
de nuestro partido ante la Comisión de 
Agricultura., a quien correspondía anali
zar el problema. 

El señor OLGUIN.-Se nota qu·e no -es
tá preparado. 

El señor ISLA.-¡ Si siEmpre -está pre
parado para la pelea! 

El señor GARCIA.-Gracias, señor Se~ 
nadar, pero ... 

El señor PABLO (Presidente) .-Rue
go a los s-eñor-2s Senadores no int-errum
piro 

E! señor GARCIA.-Si Sus Señorías de
sean entretenerse, yo no tengo inconve
niente, pero deploro que en estas cosas ... 
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El señor IrSLA.-Es que Su Señoría es 
muy ameno. 

El señor GARCIA.- Nuevamente le 
agradezco, señor Senador. Pero quisiera 
no ser tan ameno y golpear un poco más 
en las conciencias de Sus Señorías acer
ca ... 

El señor GUMUCIO.- j Ahora es gol
pista ... ! 

El ·s·eñor GARCIA.- ... de los alcances 
del proyecto en discusión. 

La señora CARRERA.- j Conque es 
golpista! 

El señor GARCIA.-Sí, algo de eso 
tengo: el anhelo de golpear en las con
ciencias de Sus Señorías para hacerles 
pr·esentes la gravedad del asunto que dis
cutimos. Ese es el único golpismo de que 
se me puede acusar. 

El señor ALTAMIHANO.-Pero no nos 
golpe,e a nosotros. 

El señor VALENZUELA.-No pensa
ba así ,el ex Ministro Bernardo Leighton. 

El señor GARCIA.-Claro que no pen
saba así. Por eso todavía se refleja la 
vergü,enza en su cara por lo que hizo, y 
no se atrev,e a enfrentars,e conmigo. 

El señor V ALENZUELA.- j Ah, ver
dad que anda ,escondido! j Qué curioso! 

El señor ISLA.-Es que hay diferen
cia de peso. 

El señor GARCIA.-N os diferenciamos 
en todo. 

El señor ISLA.-En p,eso, especialmen
te, y en pesos. 

El señor BALLESTEROS.- y -en la 
tez. 

El señor GARCIA.-En la Comisión de 
Agricultura se dieron algunos datos que 
no han sido desmentidos. La reforma 
agraria cuesta 20 mil dólares por familia 
asentada. Nadie respondió a esta a.cusa
ción: j Se han gastado sobre 250 millones 
de pesos por familia! j Qué de cosas se 
podrían haber hecho con esos mil millo
nes d·e escudos! Yo pregunto, si el proceso 
sigue igual, ¿ quién pagará el gasto? 

En seguida, me inquieta sa.ber si algu-

na vez serán dueñas de la tierra estas 
personas que cuestan tan caro al país. 

También se expresó en la Comisión de 
Agricultura que CORFO había hecho un 
estudio de 24 as·entamientos ubica.dos en
tre Aconcagua y Colchagua. De ellos, só
lo 15 proporcionaron datos suficientes co
mo para saber cuál era su situación. Pues 
bien, de esos 15 asentamientos estudia
dos, 14 tuvieron pérdidas. Sólo uno, el de 
Codao, arrojó utilidades. Las pérdidas, a 
diferencia de lo manifestado por .sI Ho
norable señor Contreras, no o~decieron a 
la necesidad de invertir en maquinarias, 
porque éstas no se computan entre las 
pérdidas del ,ejercicio. Yo diría que se 
trató sólo de los gastos de operación. 

Repito mi pregunta: ¿ quién pagará los 
saldos desfavorables, al cabo de tres o 
cuatro años, si el proceso continúa? 

Igualmente, se afirmó en la Comisión, 
sin que hasta ahora haya sido desmenti
do, que cada vez necesitamos importar 
mayor cantidad de alimentos. ¿ Qué está 
sucediendo, entonces? 

Por un lado, existe inmenso derroche d'iJ 
dinero. 

El s·eñor FERRANDO.- Permítame 
una interrupción, señor Senador. 

El s€ñor GARCIA.-Se gastan '2n bu
rocracia. grandes cantidades d·e recursos. 
Por Ü'tra parte, ha disminuido la produc
ción. Más aún, en la Comisión se hizo 
una acusación grave: como la CORA ele
vó los precios d·e los productos de los asen
tamientos, los asentados compraban pro
ductos a otros agricultores pa.ra vendér
selos a la propia Corporación, ganando 
con ello la diferencia. N o s·e ha querido 
investigar ésta situación, a pesar d'e que 
una persona ha ofrecido proporcionar to
dos los antecedentes ll2c,esarios para que 
el país conozca cómo se está manejando el 
proceso de reforma agraria. 

El s,eñor FERRANDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Desde luego. 
El señor FERRANDO.-Sólo deseo de-
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claTar que en la Comisión se comprobó 
que el informe atribuido a la CORFO no 
existe; que esta institución no lo ha orde
nado y no lo conoce. 

Esto -repito- qu.edó claramente esta
blt)cido en la Comisión de Agricultura. 

El señor V ALENZUELA.-Es una in
vención del señor García. 

El señor BALLESTEROS.- Déjenlo, 
que está solo. 

El s·eñor GARCIA.-Claro que estoy so
lo. Los demás !Senadores de mi partido 
no concurrieron a esta sesión porque es
tán agotados a cons·ecuencia del extraor
dinario esfuerzo desplegado. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Cuáles 
son esos esfuerzos? 

La señora CAMPUSANO.-i Lleva. mu
chos años de teatro Su Señoría! 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-¿ Me permite una interrupción, 
g·eñor Senador? 

Unicamente deseo hacer una aclaración 
Nspecto del estudio que se ha atribuido 
a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Hasta donde tengo entendido, tal estu
dio, del cual se han publicado comenta
rios en "El Mercurio", me parece, y en 
las revistas "El Campesino" y "Panora-
ma ... " ... ' 

El señor GARCIA.- "Panorama Eco
nómico". 

El s.eñor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-No sé si se trata de la que 
menciona el señor Senador. 

Como decía, tal estudio lo hizo el señor 
Fernando Bustos para aprobar su tesis 
de grado como ingeniero agrónomo, y lle
va por título "Funciones de Producción 
en As-entamientos Campesinos de la Cor
poración de .Reforma Agraria en las pro
vincias de Aconcagua, Valpa.raíso, San
tiago, O'Higgins y Colchagua". La memo
ria fue dirigida por el profesor de la 
Universidad Católica, ingeniero y econo
mista agrario, señor Paul Aldunate. 

Pero el estudio no fue elaborado en la 

CORFO, ni tampoco fue dirigido, ordena
do o patrocinado por esa institución. Se 
pidió, sí, según tengo entendido, qu·e la 
Corporación lo publicase, con cargo a sus 
fondos. Sin embargo, al examinar la te
sis, los funcionarios encontraron tal cú
mulo de error·2S en las pa.rtes metodoló
gica y conceptual, en la forma empleada 
para recog€r y elaborar el informe, que 
sencillamente se rechazó la petición, 

Yo he leído ,el estudio. Tengo concepto 
muy cabal de muchas de las apreciacio
nes totalmente equivocadas que contiene. 
Por ejemplo, comete el error de conside
rar amortizaciones para el ganado vacu
no, la maquinaria y el bosque natural. i Si 
el bosque natural no tiene por qué &er 
amortizado! Evidentemente, 'si entramos 
a considera.r situaciones de esta natura
leza en un estudio económico, no caIYe 
duda de que, se trate de un asentamiento, 
de un agricultor común y corriente o uno 
tradicional, de un empresario moderno o 
de uno anticuado -cualquiera que sea el 
que siembre-, al final nos encontrare
mos con pérdidas, porque los conc·eptos 
contables considerados en la tesis no for
man parte del gasto. 

Por otra parte, el estudio contiene do
ble computación. Así, por ejemplo, por un 
lado aparece el gasto del cuidado del ga
nado bajo el nombre de "Conseryación del 
Capital", con un porcentaje de 10%, y, 
por otro lado, se computa nuevamente di
cho gasto entre los de operacíones, es de
cir, entre las vacunas, medicamentos y 
otros artículos necesarios para atender el 
ganado. 

En seguida, el estudio comienza por 
exigir a los agricultores un 10 % como in
terés del capita.l, en términos reales. En 
estas circunstancias, si atendemos al ra
zonamiento del autor del estudio, conclui
remps que ninguna explotación agrícola 
-con excepción, tal vez, de algunos paí
ses- podría llegar a tener utilidad,es. 

N o deseo extenderme más en este a.ná
lisis. Sólo quiero insistir en que ese es-
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tudio no es d-e la CORFO y aclarar que, 
además, no es una buena tesis. Por el 
contrario, yo me atrevería a decir que es 
un mal estudio, orientado decididamente 
a tratar de demostrar en sus conclusio
nes que los asentamientos son un pésimo 
negocio para Chile, en circunstancias de 
que ello no es efectivo. 

Aún más, en el mismo documento se 
previene que se ha considerado sólo un 
año agrícola y se r,econoce que ello no es 
racional como elemento d,e análisis. Igual
mente, en él se concede que muchos asen
tamientos llevan en funciones uno o dos 
años y están en período de organización. 

El señor RODRIGUEZ.- De experi
mentación. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura).- Todos estos hechos debieron 
haber llevado al alumno y al profesor a 
desistirse de tomar -este tema como tesis 
de grado o, por lo menos, de sacar con
clusiones de la manera señalada y usarlas 
en forma inadecuada -por no emplea,r 
otro término-, en perjuicio del país, pa
ra criticar un proceso como el de la re
forma agraria, tan nec,esario para hacer 
salir a la, agricultura d,el estado de iner
cia y postración en que se ha encontrado 
por' tantísimos años. 

Muchas gracias por la interrupción, se
ñor Senador. 

El señor GARCIA.-Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Is
la, pero antes contestaré al señor Minis
tro. 

Ese estudio fue publicado en todas par
tes de Chile. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Claro, por 
la Sociedad Nacional de Agricultura! 

El señor GARCIA.-Sólo ahora, por 
primera vez, viene la rectificación. 

Dicho trabaj o fue llevado a la Corpora
ción de Fomento de la Producción, que 10 
revisó. Sin embargo, posteriormente -
-aquí debo sospechar que fue por orden 
superior- esa entidad no quiso pronun
ciarse oficialmente sobre él. 

Ha habido muchas oportunidades de dar 
a conocer a todo el país lo que acabo de 
expresar en la Sala. Inclusive, debió ha
berse dicho en la propia Comisión de 
Agricultura y Colonización, para poder 
discutir los detalles técnicos y los supues
tos defectos del estudio a que me refiero. 
Pero sólo ahora se objeta. 

Pero lo importante es que quien ha re
corrido los asentamientos sabe perfecta
mente que la gente no está contenta. Y la 
razón de este debate no es más que una: 
que no hay balances, que no hay estudios 
sobre el dinero gastado en los asentamien
tos y el resultado de los mismos. Si estu
vieran aquí esos antecedentes, si se hu
biera entregado lo que se ha pedido du
rante tanto tiempo, ahora no estaríamos 
discutiendo, sino examinando las cifras. 

En seguida concederé una interrupción 
al Honorable señor Isla. 

El señor ISLA.-Agradezco la interrup
ción que me concede el Honorable señor 
García. 

En verdad, me ha extrañado profunda
mente 10 expresado por el señor Senador. 

Su Señoría dijo que en las provincias 
de O'Higgins y Colchagua, de más o me
nos catorce asentamientos -me parece-, 
salvo uno, el de Codao, arrojarían pérdi
das. Como el señor Senador, yo también 
recorro, creo que con el mismo esfuerzo, 
la zona que represento en el Senado. Por 
ejemplo, conozco muy bien -seguramente 
Su Señoría taml;>ién lo conoce- el asen
tamiento de El Durazno, ubicado en el 
departamento de Cachapoal. Lo he visita
do muchas veces y he conversado con sus 
dirigentes. Y la primera pregunta que les 
hice l"€specto del año pasado, fue a qué 
tipo de cultivo está destinado el terreno. 
Me dijeron que cosechaban fundamental
mente trigo. Entonces les pregunté cuánto 
se cosechaba cuando el predio pertenecía 
al antiguo dueño, el señor Encina, y me 
contestaron que en ese entonces se sem
brabanseis<CÍentas cuadras. "¿Y cuánto 
han logrado sembrar ustedes?", les pre-
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gunté. "Mil doscientas cuadras", respon
dieron. Después supe que en la siguiente 
cos,echa todo se desarrollló normalmente. 

En consecuencia, los antecedentes que 
tengo probarían lo contrario de lo afir
mado por el Honorable señor GarcÍa. 

El señor GARCIA.-Sólo me queda res
ponder que en ese lugar, en El Manzano ... 

El señor ISLA.-El Durazno. 
El señor GARCIA.-El Manzano es la 

comuna. El asentamiento se llama El Du
razno. 

El señor VALENZUELA.-Localidad' 
El Manzano, comuna Las Cabras. El asen
tamiento se llama El Durazno. 

El señor GARCIA.-Decía que en ese 
lugar obtuve la mejor votación de parte 
de los asentados. 

El señor ISLA.-Pero eso fue por o¿ras 
razones. 

El señor GARCIA.-La razón fue que 
ellos querían manifestar su descontento, y 
yo traigo ahora su protesta. 

Al respecto, tengo una opinión que Sus 
Señorías no podrán rebatir, pues al fren
te está la Honorable señora Carrera, quien 
ha visto todas estas cosas, el sufrimiento 
de esa gente y sabe lo mismo que yo: que 
los asentados, lejos de estar 'contentos, re
claman contra la burocracia; que 'ellos no 
tienen las garantías que antes tenían, y 
ahora se encuentran desesperados por las 
expoliaciones, que ni un señor feudal ha
bría hecho, de parte de los funcionarios 
de la reforma agraria; que sin decir una 
palabra, sin dar una explicación, echan 
del fundo y dejan en la calle a campesi-
1I10S, simplemente, porque no les gusta. Así 
lo han hecho con los llaveros y los mayor
domos, con toda la gente que sabía tra
bajar el campo. Trabajadores con treinta 
o cuarenta años de labor en un predio han 
encontrado la actitud dura y fría de la 
burocracia estatal, que no tiene senti
mientos y deja a la gente fuera de los 
campos. 

Lógico es que el Senado conozca el su
frimiento de esos campesinos y ayude a 
paliarlo. 

La señOl'a CARRERA.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor VALENZUELA.-También le 
pido una interrupción, Honorable colega. 

El señor PABLO (Presidente) .-Deseo 
hacer presente a los señores Senadores que 
hay muchos proyectos en tabla y que la 
próxima semana deberemos tratar varias 
iniciativas con urgencia, lo cual nos obli
gará a citar a sesiones especiales. 

El señor RODRIGUEZ.-j Qué se le va 
a hacer! 

El señor GARCIA.-Entonces sólo con
cederé una interrupción a la Honorable 
señora Carrera, y después terminaré mi 
discurso. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, el proyecto 
en debate deberá votarse en esta sesión. 

La señora CARRERA.-Tengo muchas 
críticas que hacer a la reforma agraria, y 
las formulé en esta Sala no hace mucho 
tiempo. Pero mucho más que a la burocra
cia, a la inexperitmcia, a la irresponsabi
lidad con que se ha hecho la reforma en 
Chile, critico a los agri'cultores, raza que 
debe ser extinguida socialmente, porque 
ellos no han sabido responder a todo lo que 
el país les ha dado. 

Quería hacer esta observación por el as
pecto metodológico del trabajo señalado 
por el Honorable señor García. Dicho es
tudio iba a hacerse sobre la base de los 
treinta mejores fundos de Chile y finan
ciado por la Ford Foundation, por inter
medio de una institución d'e la Universidad 
Católica. Primero eran treinta fundos, pe
ro había que pagar un pequeño porcentaje 
para ha'cer el estudio. Entonces a muchos 
de esos agricultores "progresistas" les do
lió demasiado el bolsillo, de modo que fue 
disminuyendo el número de fund'os, y al 
final se hizo el estudio con unos pocos, los 
que se compararon cou predios recién ex
propiados por la CORA, muchos de ellos 
abandonados, sin infraestructura agraria, 
que no pueden producir como un fundo de 
buena calid'ad. Hacer un trabajo de esta 
especie es como 'comparar gatos con pera-
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les, yeso no se hace en la ciencia. Por eso, 
el estudio es malo, como lo demostraré 
científicamente más adelante. 

El señor VALENZUELA.-Yo le había 
pedido una interrupción, Honorable cole
ga. 

El señor GARCIA.-A pesar de mi bue
na voluntad, señor Senador, el señor Pre
sidente me pide que abrevie mi interven
ción, y aún me quedan algunas cosas que 
decir. 

Yo siempre he pensado -seguramente, 
igual que todos los señores Senadores
que lo que más hace progresar a un país 
es el fortalecimiento de su clase media. 
Pero la clase meaia campesina está des
apareciendo. ¿ Por qué? Primero, porque 
no tiene ningún predio pequeño que poder 
comprar, pues no se admite la división de 
la tierra. En segundo lugar, porque todas 
las personas de cierta situación, como las 
que acabamos de nombrar -mayordomos, 
llaveros, capataces-, no pueden incorpo
rarsea los asentamientos. Enconsecuen
cia, el fortalecimiento de es:a clase media 
campesina, de esa clase ... 

El señor V ALENZUELA.-Ruego a Su 
Señoría' concederme una interrupción, 
pues lo que está diciendo no corresponde a 
~a realidad. 

El señor GARCIA.-¿ Cómo que no es 
así, señor Senador? 

En los asentamientos a que uno vaya, 
encuentra: gente que antes hacía esas la
bores y que hoy se encuentran cesantes, y 
::se acercan al parlamentario para ver si 
les es posible reintegrarse al trabajo. 

El señor V ALENZUELA.-Concédame 
una interrupción, señOr Senador. 

El señor GARCIA.-El señor Presidente 
me ha hecho presente ... 

El señor V ALENZUELA.-Lo que no 
quiere Su Señoría es que yo diga la ver
dad del problema. 

El señor GARCIA.-¡ Qué temor voy a 
tener, si yo conozco el problema ta'n bien 
como Su Señoría, con la diferencia de que 
no tengo pasión en estas cosas! 

El señor V ALENZUELA.-Yo tengo 
pasión. 

El s'eñor GARCIA.-¡ Claro que la tie
ne! Por eso ... 

El señor V ALENZUELA.-Pero una 
pasión justa, en beneficio de los campesi. 
nos y DO de los explotadores. 

El señor GARCIA.-Se ha dicho que los 
campesinos son lanzados contra los cam
pesinos; que se trata de maniobras de 
los patrones, como si éstos pudieran ha
cer una cosa semej ante en los tiempos ac
tuales. Los campesinos, como en los casos 
de Longotoma y de Longaví, que CODoce
mos, votaron por el Partido Nacional en 
señal de protesta, después de estar asen
tados. Ello prueba que no había influencia 
patronal alguna, sino que actuaban según 
sus propias conveniencias. 

j Cuántas veces hemos pedido que se oi
ga a los campesinos e inquilinos cuando 
no quieren que se establezcan asenta
mientos en los fundos; que no se pase por 
encima de la opinión de los más intere
sados, pues se está legislando para ellos! 
Si se quíen~ mejorar la situación de los 
trabaj adores del agro, ¿ por qué no oírlos? 
¿ Por qué interpretar lo que ellos quieren 
y no consultarlos cuando son ellos quienes 
no desean la expropiación de los fundos? 
¿ Cómo no van a tener derecho a ser oídos 
mediant,e algún mecanismo de la reforma 
agraria, y no s,er interpretados por un 
funcionario que diga: "Yo sé lo que es lYlt:

j or para los 'campesinos"? "y como yo lo 
sé" -dice ese muchacho de veinte años, 
que escasamente ha pasado por la univer
sidad, si acaso ha pasado por ella-, "los 
interpreto a todos". 

¿ Cómo va a ser dañino o injusto lo que 
estoy diciendo: que se oiga a esa gente, 
que por lo menos tenga representación? 

Los casos de Longaví y de Longotoma 
pesarán siempre sobre este Gobierno, por 
el tremendo sufrimiento que causó a toda 
esa gente que ha quedado abandonada. 

El señor FERRANDO.-Habría que 
preguntar a los patrones si ellos oían a los 
campesinos en su tiempo. 
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El señor GARCIA.-Su Señoría sabe 
que en la agricultura, como en toda clase 
de actividades, ha habido bu,enos, regula
res y malos patrones. En el campo no se 
juntan los peores. También hay buenos y 
malos patrones en la industria, en la mi
nería, en todo Chile, así como existen bue
nos y malos obreros. 

El señor V ALENZUELA.-Estamos en 
contra del sistema del latifundio. 

El señor GARCIA.-No se trata del sis
tema. La Honorable señora Carrera dijo 
muy claramente que hay que extirpar a 
los agricultores de Chile. Digamos clara
mente que ésa es la finalidad. Que sepan 
los trescientos cincuenta mil agricultores 
de Chile que el objetivo es extirparlos a 
ellos. Tal vez esto tenga relación con !o ex
presado por Su Excelencia el Presid'2nte 
de la República en Punta del Est8: que po
dría gobernar tranquilamente si pudiera 
echar a trescientos mil chilenos del país. 
j Son los trescientos cincuenta mil agricul
tores! 

La señora CARRERA.-¿ Pero qué esta
dísticas usa Su Señoría? ¿ De dónde obtie
ne· trescientos cincuenta mil agricultores? 

El señor GARCIA.-Es muy simple. 
Ruego al señor Pr<~sidente disculparme, 

pero voy a contestar directamente a la se
ñora Senadora. 

En 1955 había doscientas cincuenta mil 
propiedades, y en '1964, trescientas cin
cuenta miL i Allí están! j Esos son! 

La señora CARRERA.-Pero no con
fundamos. 

El señor GARCIA.-j Pero si se sabe 
que en O'Higgins y Colchagua hay sesen
ta mil propietarios! 

La señora CARRERA.-N o confunda
mos a los Errázuriz con los Pérez; a la 
pequeña propiedad con el latifundio. 

El señor GARCIA.-No es cierto lo que 
se dijo aquí en el sentido de que sólo se 
expropiaban las tierras de los grandes 
agricultores. Ha habido numerosas expro
piaciones de pequeños predios de veinte y 
tn~inta hectáreas. En Lo Chacón, en Ran-

============:========= 
cagua, las personas a quienes echaron te
dan tierras de veintiséis hectáreas. 

El señor V ALENZUELA.-Ese es otro 
problema. 

El señor GARCIA.-Este es el proble
ma, pues no se quiere permitir que en Chi
le exista el pequeño propietario, sino que 
se instale el colectivismo agrario. i Si es 
muy fácil entendernos cuando hablamos la 
lengua casbellana! Colectivismo agrario es 
lo que se quiere. 

El señor V ALENZUELA.- Comunidad 
de trabajo o de propiedad, indudablemen
te. 

El señor GARCIA.-Anteriormente, en 
defensa de la reforma agraria, el Partido 
Comunista nos puso como ej emplo el Go
bierno militar del Perú, al cual rindió ho
menaje~ 

El :::eñor CONTRERAS.-¿ Cuál fue ese 
homenaje'? 

El señor GARCIA.-¡, Cuándo se debe 
creer al Partido Comunista: cuando los 
muchachos fueron a lanzar piedras por
que decía -así lo sostuvo el diario "El 
Siglo"- que la revolución militar era un 
movimiento manej ado por el Departamen
to de Estado norteamericano, por el Pen
tágono, o ahora, cuando al poco tiempo po
nía como ejemplo al Gobierno militar del 
Perú? ¿ Cuando decía la verdad? 

El señor CONTRERAS.-¿ Quién ha di
cho que es un ejemplo ? 

El señor GARCIA.- ¿ Acaso ha cam
biado de opinión ahora? Dijeron que era 
un ejemplo por la forma de hacer la re
forma agraria. 

El señor CONTRERAS.- ¿ Quién lo di
jo? 

El señor GARCIA.-En la próxima se
sión podríamos ver en el Diario de Sesio
nes cómo se expresaron las bancas comu
nidas sobre el Gobierno militar del Perú. 
Llegaron a tal extremo, qu,e nosotros los 
miramos con verdadera sorpresa, porque 
¿ cómo no iba, a ser extraño para mí oír 
ese aplauso increíble? 

El señor CONTRERAS.-Su Señoría 
está faltando a la verdad. 
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El señor Senador se comporta como un 
mal católico, porque no cumple con los 
mandamientos de la ley de Dios, ni mucho 
menos. 

El señor PABLO (Presidente) .-Hono
rabIe señor Contreras, ruego a Su Señoría 
pedir interrupciones. 

El señor GARCIA.-Para terminar mi 
intervención, creo que siempre cuando 
uno rinde homenaje a un fallecido, es cos
tumbre ponerse sie pie. 

Deseo rendir un homenaj e '" 
El señor CONTRERAS.-A los márti

res. 
El señor GARCIA.- ." a Manuel San 

Martín Espinoza, alevosamente apuñalado 
y muerto el 13 de junio. Su delito fue ha
ber sido miembro del Partid·o Nacional y 
ser su candidato a regidor. 

El señor V ALENZUELA.-j Fue una 
riña entre borrachos! 

El señor GARCIA.-Su delito fue opo
nerse a la reforma agraria en Longaví. 
Fue un campesino que tenía sus manos en
callecidas trabajando la tierra, que quería 
ser dueño de los terrenos que laboraba. Se 
puso fr·ente al Ministro, y 10 procesaron 
por insultos. Sin embargo, 10 único que 
hacía era decir: "Quiero tener derecho a 
mi ti.erra; quiero tener derecho a traba
j ar; no deseo pertenecer a un régimen co
lectivo". Este hombre, de gran espíritu y 
de un inmenso corazón de chileno, murió 
asesinado porque participaba de esas 
ideas. 

En nombre del Partido Nacional, quiero 
rendir un homenaje aquí a Manuel San 
Martín Espinoza ... 

El E€ñor GUMUCIO.-j No hln·ga tea
tro! 

El señor GARCIA.-j Al parecer, ni si
quiera podemos rendir homenaj e a los 
muertos! 

El señor GUMUCIO.-j Su Señoría está 
haciendo teatro! j No haga el ridículo! 

El Eeñor GARCIA.-Sus Señorías rin
oon homenaje a los muertos y nosotros no 
podemos hacerlo. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
Honorable señor García no desea ser inte
rrumpido. 

El señor GARCIA.-Creo que es la pri
mera vez ... 

El señor GUMUCIO.-j No haga teatro; 
no haga el ridículo! 

El señor GARCIA.-j No acepto insul
tos de ninguna especie, ni menos de par 
te del señor Gumucio! 

El señor PABLO (Presidente) .-Ruego 
a la Sala guardar silencio. 

El señor GUMUCIO.-j No convierta en 
. chacota lo que hasta ahora ha sido serio! 

El señor GARCIA.-La primera vez 
que rindo homenaje en el Senado a uno de 
mis correligionarios ... 

El señor GUMUCIO.-j Los homenajes 
se rinden con respeto! 

El señor GARCIA.-Sí, con respeto. Y 
el mayor homenaj e que le puedo rendir es 
éste: seguiremos trabajando por dar tran
quilidad al campo chileno; por que haya 
paz entre todos nosotros, sin vindictas ni 
grupos de chilenos que deban desaparecer 
del país. Todo lo contrario, para que po
damos seguir todos trabaj ando, fraternal
mente, como hermanos, para el bienestar 
de nuestro país y de las clases trabajado
ras. 

El señor FUENTEALBA.-No dijo na
da sobre el proyecto. 

El señor GARCIA.-Su Señoría no me 
oyó. 

El señor FUENTEALBA.-Esperaba 
su opinión con mucho interés. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor GumuClo. 

El señor GUMUCIO.-Hemos escucha
do al Honorable señor García un discurso 
bastante curioso, en que ha hechu un exa
gerado teatro: ,entre otras cosas, rendir 
homenaje de pie a un muerto. 

En el Senado se tiene por costumbre, 
cuando se rinde un homenaje, hacerlo en 
silencio y con respeto, en el momento 
oportuno. Sin embargo, el Honorable se
ñor García ha utilizado el homenaje a un 
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muerto para pronunciar un discurso total 

y absolutamente demagógico. 

El señor GARCIA.-Los demás Sena

dores son los que guardan silencio ~ no el 

que está hablando. 
El señor GUMUCIO.-En todo caso, 

hay que guardar la forma. 
Yo quería referirme al proyecto que e3-

tamos discutiendo y anunciar los votos fa

vorables del Sen'ador Jerez y el mío a la 

moción del Honorable señor Aylwin, por 

la cual se proponen modificaciones a los 

artículos 39, 40 y 41 de la ley de Reforma 

Agraria en algunos aspectos cuya enmien

da era fundamental y que cl:icen relación 

a la toma d<8 posesión de los terr,enos ex

propiados por parte de la CORA. 

Las disposiciones vigentes obligan a pu

blicar en el Diario Oficial el extracto de 

la resolución de expropiación y, con pos

terioridad, a la consignación en el Juzgad~) 

de Letras del departamento nospectivo, lo 

cual daba pie para una serie de dilaciones 

que, precisamente, er'an aprovechadas por 

los correllgionarios del Senador Garda 

para hacer demagogia con los camp,esinos 

y demostrar el fracaso de la reforma agra 

Tia por la demora en tomar posesión por 

parte de la CORA. Por eso, consideramos 

muy oportunas las disposiciones consigna· 

das en el proyecto, 
Al mismo b~mpo, consid,eramos muy 

conveniente la iniciativa en debate, pues 

legisla respecto de los frutos naturales 

pendientes en un predio objeto de expro

piación. 
Por último, también se establecen nor 

mas en cuanto a la inscripción en el Re

gistro de Prohibiciones de la resolución o 

intención de expropiaCión d,e un predio 

agrícola. 
Era muy urgente, a mi júiclo, introdu

cir todas estas enmiendas a la ley de Re 

forma Agraria. Por ello, creo que en el 

Senado tendrá l[l~ aprobación de todos los 

sectores polític/Js, con excepción del par

tido del Senad0r García. 
.En seguida, quiero hacerme cargo, en 

forma muy breve, de algunas observacio·, 

nes hechas por el Honorable señor Isla, 

quien, por desgracia, habló ayer y no hoy, 

después de escuchar al Honorable señor 

García. 
El Honorable señor Isla, con legítimo 

u'erecho, defendió al Presidente de la Re

pública de una posible imputación de con

ciliación con los sectores de la Derecha, 

en lo y.eferente a la reforma agraria. Su 

Señoría es un Senador del partido de Go

bierno y, lógicamente, cumple con su obli

gacién al defender al Primer Mandatario 

de los cargos que se le puedan hacer. 

S:n embargo, en las palabras del Hono

rable Señor Isla creo advertir la inten

ción muy enérgica de combatir lo dicho 

por el Partido Comunista. Esta colec:ivi

dad política es capaz de defenderse sola 

y no necesita que yo asuma su defensa. 

Pero, en verdad, resulta un poco sospe

chosa esta ofensiva en tan g~'an escala 

contra los comunistas. Lo hemos v;sto con 

relación a los convenios celebrados con la 

Anáconda, acerca de los cuales ese parti

do hizo algunas obj eciones,como otrás 

tiendas políticas. Por ello, aparece desta

cada la contraofensiva en contra del Par

tido Comunista. No creo que pa~e de sos

pechoso, cuando a veces se pone énfasis en 

esta clase de ataques, que en realidad se 

está trabajando un poco contra la unid'ad 

popular. Esta la quiere la gran mayoría 

del Partido Demócrata Cristiano, máxime 

si tomamos en cuenta que el más posible 

candidato a la Presidencia d3 la Repúbli

ca de esa colectividad, el ex Senador Ra

d,omiro Tomic, ha planteado como una ba

se d'2 su postulación la posibilidad de exis

tencia de esa unidad popular. Sin duda, se 

niega lo que se pide si se produce con an

ticipaci6n una ofensiva, en todos los ni

veles, contra un pal'tido que pod·rá come

ter los errores que se quiera, y tener con 

nosotros diferencias ideológicas, pero que 

forma parte de la Izquierda chilena. 

Después de escuchar la intervención del 

Honorable señor García, como las pala

bras del Honorable señor Papic -inter

pretadas éstas lo más fielmente posible-o 
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se deduce de dónde provienen los grandes 
tropiezos que ha tenido la aplicación de la 
reforma agraria: "han venido de la Dere
cha. 

He sido testigo del dificilísimo proceso 
de llevar adelante la reforma agraria. Re
cuerdo las presiones que hubo cuando se 
empezó a discutir la posibilidad de refor
mar la Constitución Política del Estado 
en lo relativo al derecho de propiedad y 
cómo fue necesario afrontar una verdade
ra ofensiva pública y secreta para "boi
cotear" esa reforma. Asimismo, conocí las 
presiones emanadas de diversos ángulos 
para que no se consignaran en la ley de 
Presupuestos los fondos necesarios para 
que la reforma agraria tuviera un ritmo 
normal y siempre "in crescendo". He sido 
testigo después de las presiones políticas 
ejercidas para hacer abandonar su cargo 
en INDAP a un técnico de la calidad de 
J acques Chonchol, quien desarrollaba una 
extraordinaria labor de orden social. Aho
ra mismo, hace pocos días, la salida del 
Director de INDAP, señor Marambio, 
también fue motivada por presiones. 

Me anotan que sigue siempre vigente y 
cada vez más fuerte la resolución de cier
tos sectores de la Derecha de seguir "boi
coteando" la reforma agraria. 

El Honorable señor García ha sido ele
gido recientemente parlamentario; pero 
tiene los años suficientes para recordar 
algunos hechos. Cuando, por ejemplo, al
gunos partidos de Derecha, compuestos en 
su gran mayoría por los grandes agricul
tores -en este sentido Su Señoría ha sido 
muy hábil, pues ha actuado demagógica
mente al presentarse como representante 
de todos los agricultores, porque sabe que 
así saca dividendos-, ... 

El señor GARCIA.-Usted no me cono
ce. Pido la aplicación del Reg1amento, 
pues he sido aludido. 

El señor GUMUCIO.- ... hace veinte o 
treinta años obtenían franquicias tributa
rias de toda índole en beneficio de una 
clase social privilegiada en Chile. Enton
ces no reclamaban. Sin embargo, lo hacen 

ahora, cuando este Gobierno por primera 
vez en Chile ha hecho algo positivo -lo 
reconozco-, en cuanto a poner freno a to
da la prepotencia de una clase social que 
gobernó y legisló a su amaño, que fue la 
dueña del poder en Chile y que hoy día 
tiene como representante a uno de los tan
tos encargados que siempre encuentra a 
mano, en las oportunidades históricas, pa
ra que la defienda sin condiciones. 

El señor GARCIA.-¿ Su Señoría está 
diciendo que estoy encargado para defen
der ciertas posiciones? i N o creo que lisa 
y llanamente se pueda decir una cosa así! 

El señor PABLO (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores tener la defe
rencia de no interrumpir. 

El señor GUMUCIO.- He dicho que 
muchos han "boicoteado" la reforma agra
ria. 

Por eso, en forma bastante amistosa y 
fraternal, le hago presente al Honorable 
señor Isla que, a mi juicio, lo que dijo 
ayer -siempre atacando a la Izquierda 
con más fuerza que a la Derecha- no 
consideró que no están a este lado de las 
bancas del Senado los que han "boicotea
do" la reforma agraria. Me consta que fue 
la Izquierda la que ayudó a elaborar la 
reforma agraria; en cambio, en las bancas 
contrarias están los enemigos de ella, del 
campo chileno, que impiden al país tener 
días mejores. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Garda, por 
haber sido aludido. 

El señor GARCIA.-Trataré de tener 
calma para contestar las observaciones del 
Honorable señor Gumucio. 

Decir que estoy aquí mandado en repre
sentación de grupos, es una injuria in
creíble en boca de Su Señoría. 

El señor Senador sabe que, si abandoné 
todo lo que tenia en la vida y todo mi tra
bajo, fue cuando vi que se destruía mi 
país. Dentro de mí sentí la necesidad de 
incorporarme, formar un movimiento y 
ayudar en todo Chile a que hubiera gellte 
con sensatez para gobernar al país, a fin 
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de que el comunismo y la demagogia no sé 
apoderaran de la nación. Esa fue mi labor 
y mi trabaj o. 

N o tengo por qué responder de los erro
res cometidos por antiguos parlamentarios 
de Derecha. Hubo algunos muy distingui
dos. Por ello, no puede el señor Senador 
atacar a todos y lanzarles lo que está di
ciendo. Estoy seguro de que no se puede 
decir a todos ... 

El señor GUMUCIO.-Naturalmente. 
El señor GARCIA.-Por cierto que e~ 

señor Senador tiene que hacer distincio
nes. Así como ha habido en todas partes 
gente buena y gente mala, nos honramos 
de tener con nosotros a los mejores; y las 
mejores ideas son las de aquellos que te
nemos hoy día en el Partido Nacional. 

Estamos tratando de reestructurar un 
partido que sea de clase media, que sea de 
los chilenos, que no tenga animosidades 
ni odios. Tratamos de trabajar por nues
tro país. 

Por eso, está demasiado equivocado el 
señor Senador cuando cree que estoy man
dado por alguien. Todo lo contrario: es
tamos un gran grupo imponiendo dentro 
del partido una línea de conducta y hones
tidad política, de salvación para nuestro 
país. Y espero que mucha gente pueda se
guirnos para obtener el triunfo que anhe
lamos. 

El señor LUENGO.-En su interven
ción de esta tarde, el Honorable señor 
García ha formulado numerosas críticas a 
este proyecto. Entre lo dicho por el señor 
Senador, me interesa especialmente acla
rar un punto, y es el que dice relación al 
auxilio de la fuerza pública, que, de acuer
do con la iniciativa en debate, se debe 
conceder a los funcionarios de CORA para 
que visiten aquellos predios sujetos a ex
propiación. 

El Honorable señor García sostuvo en 
su intervención que eso sólo constituiría 
la culmi,nación de un proceso de destruc
ción de la agricultura chilena. 

Quiero leer el artículo 39 del proyecto, 
a fin de compararlo con otra disposición 

consignada en una ley más antigua. Dice 
el precepto: "Los funcionarios de la Cor
poración de la Reforma Agraria que, en 
cumplimiento de una orden de ella, se vie
r3Jn impedidos para visitar, inspeccionar, 
levantar planos, tasar o efectuar cualquier 
diligencia relacionada con la expropiación 
de un predio rústico, podrán solicitar al 
~ntendente el auxiHo de la fuerza pública, 
el que será prestado sin más trámite, con 
facultades d'e allanamiento y descerraja
miento". 

A j uido del señor García, esta dispo
sición aparece como algo aberra'nte, nun
ca visto en nuestra legislación. 

Sin embargo, en la ley relativa a la Ca
j a de Colonización Agrícola existía una 
disposición mucho más drástica que ésta. 
En efecto, el articulo 23 de la ley 5.604 
establecía lo siguiente: "Los funcionarios 
de la Caja que, en cumplimiento de una 
orden de ella, se vieren impedidos para 
visitar, levantar planos, etcétera," -en el 
etcétera pueden quedar comprendidos mu
chos otros aspectos, fuera de los enume
rados en el artículo 39 del proyecto en 
debate- "de los fundos cuya expropiación 
se tenga en estudio, podrán requerir el 
auxilio de la fuerza pública, el que deberá 
serIes prestado por el j efe de Carabineros 
requerido, sin más trámite". 

Es decir, en la ley 5.604, dictada por el 
Presidente Arturo Alessalndri Palma en 
1935, se establecía una disposición mucho 
más grave que la que el Honorable señor 
García está impugnando esta tarde. Por
que, de acuerdo con ese precepto, no era 
necesario recurrir al Intendente, a quien 
se supone un funcionario debidamente ins
truido, preparado y capacitado para ejer
cer el cargo, sino que sólo se requería pe
dir la fuerz'a pública al jefe de Carabi
neros más inmediato, al jefe de un retén, 
muchas veces un cabo o un sargento. En 
tal caso, nunca hubo inconvenientes como 
los que, a juicio del' Honorable señor 
García, podría provocar la norma que es
tamos dictando ahora. 

Lo que pasa es que los agricultores, los 
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latifundistas de Chile, han tratado por 
todos los medios de impedir que la Cor
poración de la Reforma Agraria cumpla 
con las finalidades para las cuales fue 
creada. 

Por eso, es indispensable dictar esta 
disposición, que, como dije, es mucho me
nos drástica y peligrosa que la del artícu
lo 23 de la l-ey de la Caja de Colonización. 
En efecto, ahora no se podrá requerir la 
intervención de la fuerza pública al jefe 
de Carabineros más inmediato, a un re
tén rural -según donde esté ubicado el 
predio-, sino que será preclso ir a la 
ciudad cabecera de la provincia, donde con 
seguridad tomará Un par de días realizar 
el trámite correspondiente; entonces, el 
Intendente, después de recibir los antece
dentes del caso, podrá otorgar la fuerza 
pública para que el funcionario respecti
vo efectúe los estudios necesarios. 

Tan sólo quería hacer esta aclaración 
respecto de las palabras pronunciadas de
nantes por el Honorable señor García. 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente, esta tarde se han vertido expresio
nes que causan la más profunda sorpre
sa. Por ejemplo, se dijo que los agricul
tores son ciudadanos de segunda clase. 
Hasta donde llegan mis conocimientos, en 
los últimos 50 años se ha dado a esos ciu- . 
dadanos, llamados de segunda clase, todo 
tipo de facilidades. En la práctica, han si
do los favoritos de todos los regímenes; 
han gozado de créditos especiales; inclusi
ve, se han creado escuelas para formar 
técnicos que les sirvan; disponen de les 
créditcs más fabulosos; han tenido l)re
cios remunerativos; en suma, se ha hecho 
todo lo humanamente pcsible para que 
esos ciudadanos, llamados de segunda 
clase, produzcan más. 

¿ Cuál ha sido el resultado? La falta 
de imaginación de los agricultores, su me
diocridad intelectual, la carencia de volun
tad o el convencimiento de que cultivando 
una pequeña parle de sus propiedades 
pueden gozar de una vÍ?a de privilegio, 

ha significado que la agricultura vaya 
produciendo cada vez menos. 

Así, ncs encontramos ante el hecho de 
que en el año 1939, me parece, Chile ex
porlaba alimentos -podríamos aprove
char la presencia del señor Ministro del 
ramo para preguntarle a cuánto ascien
den las importaciones en ese rubro-; pe
ro ahora la cantidad de dólares destina
da a traer alimentos desde el exterior se 
va incrementando. 

El señor GARCIA.-Parece que era me
j 01" el régimen de antes. 

La señora CARRERA.-Calma, señor 
Senador. Estoy argumentando en la for
ma más científica que puédo y no me 
avengo a ese tipo de diálogos un poco en 
broma. 

El señor GARCIA.-Estoy hablando en 
serio, Honorable colega. 

La señora CARRERA.-N o me gusta 
"festinar" con situaciones que, en mi opi
nión, son muy serias para el país. 

Deseo recordar que, cuando llegó al Po
der don Jorge Alesandri, tan eficiente en 
todo, el país gastaba 80 millones de escu
dos en importar alimentos; pero su Ad
ministración duplicó esa suma porque, al 
tümino de ella, se destinaban 160 millo
nes a ese efecto. sin que la población hu
biera aumentado en una tasa que permi
tiera aceptar científicamente esa cantidad. 
Ahora, con el Gobierno del señor Frei, di
cha cifra se aproxima a los 300 millones 
de escudos. Es verdad que ha habido se
quía; pero antes de ella íhamos ya en 220 
millones. 

Respecto de los créditos otorgados en 
los últimos cuatro años, hemos visto· un 
fenómeno realmente interesante. A lo lar
go de todo el país y también en el extran
jero, se ha hecho gran propaganda a la 
reforma agraria democratacristiana. Pe
ro un proc,eso de esta Índole requiere la 
existencia de fondos para su avance. 

El actual sistema de tenencia de la tie
rra es perjudicial para Chile. Se ha con
cluido que este tipo de agricultura, com-
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DISTRIBUCION DEL CREDITO AGRICOLA Millones de EQ 1968 

1964 1965 1966 1967 1 968 

Instituciones Agricultores Créditos Agricultores Créditos Agricultores Créditos Agricultores Créditos Agricultores Créditos 
de atendidos cO'1'Wedidos atendidos concedidos atendidos concedidos atendidos concedidos atendidos concedidos 

Créditos NQ % EQ % NQ % EQ % NQ % EQ % NQ % EQ % NQ % EQ % 

Banco del Estado . 31.217 55,7 349,8 79,9 38.544 41,5 576,0 80,3 48.866 44,4 953,3 79,6 55.000 49,2 1.070,5 77,6 45.833 45,8 1.048,3 74 

CORFO .... 3.918 7",0 62,1 14,2 2.842 3,0 77,2 10,7 3.019 3,2 135,6 11,3 2.841 2,5 123,2 8,9 2.454 2,2 124,4 S,7 

CORA ....... 465 0,8 3,8 0,9 1.089 1,8 21,2 2,9 4.980 4,5 59,3 5,0 8.347 7,4 128,8 9,3 14.594 13,3 172,0 12,1 

INDAP .... 20.360 36,3 22,1 5,0 49.340 53,7 44,3 6,1 52.446 47,9 49,0 4,1 45.475 40,9 56,9 4,1 46.261 42,3 72,8 5,1 

TOTAL: . 55.960 100 487,8 100 91.815 100 718,7 100 109.911 100 1.197,2 100 111.663 100 1.379,4 100 109.142 100 1.417,5 100 

PROMEDIO DEL MONTO DEL CR EDITO POR AGRICULTOR EQ 1968 

Instituciones 1964 1965 1966 1967 1968 

Banco del Est9do 12.059 14.949 19.508 19.463 22.872 
CORFO ... 15.849 27.163 37.468 43.365 50.692 
CORA ... 8.172 19.467 11.907 15.430 11.785 
INDAP ... 843 897 943 1.251 1.573 

Total: . . . 7.823 7.827 10.892 12.353 12.987 
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pletamente feudal, está retrasando el des
arrollo de nuestra nación. Por eso se ha 
querido hacer una reforma agraria. Pero, 
por desgracia, la Democracia Cristiana 
está actuando de manera distinta de la que 
prometió. 

Tengo a la mano un cuadro, que pido 
insertar en el ~exto de mi discurso, que 
nos da una noción acerca del otorgamien
to de los créditos desde 1964 a 1968. 

Durante todo Ese tiempo, el crédito 
agrícola, que representa más o menos 
33 % del total destinado al resto de las ac
tividades del país, se distribuyó a través 
de cuatro organismos: Banco del Estado, 
CORFO, INDAP y CORA. En 1964 se 
otorgó a los agricultores, a los latifundis
tas, 62 % de todo el crédito: el Banco del 
Estado entregó 55,7ro, y la CORFO, 7ro. 
En 1965 se otorgó a ese sector un 90 %. 

En 1966, el mismo porcentaje para los la
tifundistas y 10 % para CORA e INDAP. 
En 1967, 85 ro para los agricultores y el 
resto para esos organismos. En 1968 hu
bo un progreso, porque a los latifundistas 
sólo se concedió 82 % de los créditos. N o 
obstante, ellos responden con mEnos pro
ducción, con menor productividad de la 
tierra y sin incorporar nuevas técnicas que 
permitan mejorar su rendimiento. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de la Sala para insertar 
en el texto del discurso de la Honorable 
señora Carrera el documento a que se re
firió Su Señoría. 

Acordado. 

-E'l documento que se acuerda insertar 
es el sigu.iente: 
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La señora CARRERA.-En cuanto a la 
ayuda técnica, tenemos que 7570 de los 
agónomos y veterinarios trabaj an para el 
latifundio, pese a ser formados por nues
tras universidades estatales, que son gra
tuitas; en consecuencia, sus estudios los 
pagan todos los chilenos. 

Respecto de la comercialización, debo 
decir que el Estado sólo la realiza me
diante la ECA. Pero este organismo otor
ga 8770 de los créditos a los latifundistas, 
y el resto a los pequeños propietarios y a 
los asentados. 

Por eso, nosotros negamos que la refor
ma agraria sea verdadera y pedimos ace
lerar este proceso. Si realmente quiere 
destruirse la actual tenencia de la tierra, 
es preciso actuar en forma mucho más 
drástica, masiva y rápida, que fue lo pro
metido. 

En la actualidad se habla mucho de las 
indemnizaciones para los patrones y de la 
forma como estos deben defenderse de la 
verdadera persecución de que son vícti
mas. Pero no es raro que esto suceda. Quie
nes no somos latifundistas sabemos muy 
bien cómo ellos han abusado con sus cam
pesinos y de qué manera han cabalgado 
durante tantos años sobre la economía 
chilena. 

Daré a conocer a la Sala un interesan
te dato proporcionado por un científico: 
"Desde el año 1953 a 1964, por efectes de 
la inflación, los asalariados agrícolas per
dieron más de 400 millones de escudos de 
salarios, cantidad superior al avalúo fis
cal de todos los predios agrícolas del país 
registrados por Impuestos Internos". Es
te dato lo proporcionó el diario "La Na
ción" el 7 de julio de 1965. Se trata del 
extracto de Un libro del padre Oscar Do
mínguez, quien, como Sus Señorías com
prenderán, no es comunista. 

Pues bien, estos antecedentes nos de
muestran que la tierra está pagada en ex
ceso; lo fue sólo en el lapso de diez años. 
Si en nuestro país hubiera real justicia, 
pediría que esos terrenos fueran expro-

.-

piados sin pago alguno, porque los lati
fundistas, sin entregar nada en cambio al 
país, han explotado a los campesinos y se 
han Eevado el trabajo, sudor y sangre de 
muchas generaciones. Por eso denantes 
sostenía que el latifundista es una espe
cie en extinción en cualquier pueblo desa
rrollado. 

Es preciso acelerar el proceso de refor
ma agraria, porque el país necesita des
envolverse y no ser desangrado por quie
nes no saben cultivar la tierra, carecen de 
la capacidad de trabajo necesaria y dES
perdician nuestro suelo. Mientras existen 
cientos de miles de campesinos cesantes 
que saben trabajar la tierra, también hay 
muchas cuadras de terrenos sin cultivar. 
Entonces, nos encontramos ante una gran 
aberración: mientras quienes pueden tra
bajar los suelos están de brazos cruzados, 
existe gran cantidad de potreros sin cul
tivar. Aquéllos no saben adónde ir a tra
bajar, porque la tecnología ha permitido 
al latifundio deshacerse de la mano de 
obra y, por ende, reducir los costos de pro
ducción. El Gobierno debe enfrentar este 
grave problema en forma objetiva y cien
tífica. 

¿ Qué hacen los campesinos cesantes 
mientras se sigue originando desocupa
ción? Van a las ciudades; tratan de obte
ner terrenos alrededor de ellas para cons
truir un techo bajo el cual cobijarse; se 
transforman en "callamperos" o en "n1a1'
ginales", como se los llama ahora. Y en 
medio de esa tremenda injusticia, cuan
do van a pedir un pedazo de suelo donde 
levantar sus casas, viene el brazo armado 
del comité de turno de la burguesía -en 
este caso es el Gobierno democratacris
tiano-, el brazo armado de los carabine
ros o los militares, y los apalea, balea y 
asesina. j Ese es el destino del trabajador 
del campo en estos momentos! Mientras 
por un lado se hace demagogia con una 
reforma agraria incompleta, que apenas 
abarca a diez mil familias, por el otro se 
encuentran en la más tremenda incerti-
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dumbre cientos y cientos de campesInos 
que, como dije, se van transformando en 
marginales. 

Respecto de los asentamientos y del tra
bajo de la CORA, ya di mi opinión, en 
nombre del Partido Socialista. No obstan
te, deseo agregar algunos datos. 

Considero que esta reforma del agro ha 
sido sectaria. Cuando algunos campesinos 
piden expropiar un fundo y solicitan la 
ayuda de un parlamentario de Izquierda, 
el resultado es negativo. Tengo pruebas de 
ello, pues me ha ocurrido personalmente. 
En último término -la inj usticia de ESOS 

patrones es muy grande-, cuando es ine
vitable la expropiación, se pide a los cam
pesinos abjurar de la asesoría de ciErtos 
parlamentarios. 

Por otra parte, en los asentamientos se 
cometen grandes injusticias. Tengo en mi 
poder varias comunicaciones que se han 
hecho llegar a algunos asentados. Me re
feriré sólo a una de ellas, que habla del 
traslado de un campesino de un asenta
miento a otro sin previo aviso. Es una no
ta muy corta, de fecha 27 de mayo. Dice: 
"Comunico a usted su traslado al Asenta
miento Las Majadas, que ha sido dispues
to en circular enviada al Asentamiento, y 
éste debe hacerse antes del 1 Q de junio". 

El asentado recibió esa comunicación el 
28 de mayo y debía irse el 1 Q de junio, 
pues lo habían trasladado a un villorrio. 
Hacía un año que estaba cuidando de su 
casa; con dinero de su bolsillo, compró al
gunos árboles y los plantó. Sin embargo, 
debía trasladarse de un momento a otro. 

Esto sucede en muchas partes y muy a 
menudo. En dicho asentamiento, llamado 
San José del Carmen, no menos de 30 
asentados enfrentan este problema. 

Me extrañó mucho esa situación. Enton
ces, fui a indagar a la CORA. Hablé con 
los jefes del Comité de Asentamientos, 
quienes dij eron no tener noticias de ello y 
que sólo se trataba de una orden impar
tida por la Corporación de la Reforma 
Agraria. 

Formulo esta denuncia porque siempre 

se sostiene que los asentados se mandan 
solos y que la CORA nada tiene que ver 
en estos problemas. No es así: todo €sb 
dirigido por ese organismo. 

Existe otro reclamo grave en cuanto a 
la forma como se está llevando adelante 
la reforma agraria: la desocuración exis
tente en numerosos asentamientos, donde 
decenas de campesinos han quedado ce
santes. Quedan muy pocos asentados; otros 
trabajan por un salario. En el valle del 
Choapa, dende vivían 1.600 familias, no 
menos de 600 debieron abandonar la zo
na y tratar de ocuparse en otros asenta
mientes. En el peor de los casos, no tie
nen adónde ir y han quedado cesantes. 

Pues bien, hemos formulado nuestras 
críticas a la reforma agraria. No obstan
te, consideramos que otorgar un instru
mento para acelerar la expropiación, en 
ningún caso perjudicará a los trabajado
res. 

Por las razones expuestas, votaremos 
favorablemente la iniciativa, aunque nos 
reservamos el derecho de presentar indi
caciones para mej orar la ley de reforma 
agraria y lograr que ella sea más justa 
para los campesinos y tenga un destino 
diferente de la prcpiedad privada, pues es
timamos que el minifundio es mucho peor 
que el latifundio. 

El señor PAB-LO (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senadores que el pro
yecto en discusión deberá ser votado a las 
cinco y media, ya que, por acuerdo de Co
mités, deben tratarse otras materias. Co
mo esta iniciativa tiene urgencia que ven
ce en el día de hoy, es necesario votarlo 
a la hora indicada. 

Tiene la palabra el Honorable señor Va
lenzuela por cinco minutos. 

El señor V ALENZUELA.-En los po
cos minutos de que dispongo, quiero ha
cer presente que este proyecto de la De
mocracia Cristiana, que será aprobado 
después de este debate, tuvo su origen en 
peticiones formuladas por los campesinos 
y sus diversas organizaciones, con el pro
pósito de agilizar la actual ley de refor-
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ma agraria. Esta adolece de ciutos va
cíos que fueron siendo apreciados a raíz 
de diversas actuaciones de la Corporación 
de la Reforma Agraria. También el pro
blema fue conocido en las reuniones soste
nidas en múltiples congresos de campesi
nos. Todos esos organismos advirtieron 
que en el período que media entre la fü'
ma del decreto de expropiación y el mo
mento de la toma de posesión del predio 
por parte de la CORA, se produce una si
tuación extremadamente grave para los 
campesinos, porque -lo digo aunque no 
agrade a los Senadores del Partido N a
cional-, desde ese instante los latifundis
tas empiezan a perseguir, empleando di
versos medios, a los trabajadores. En es
ta acción cuentan inclusive con la partici
pación de campesinos, a quienes halagan, 
porque hay personas que no saben defen
der a sus propios compañeros. Todos es
tos procedimientos y halagos les producen, 
a veces, buenos resultados. Es decir, la lar
ga duración de dicho período favorece a 
los agricultores. 

Por eso, estimo que el proyecto en dis
cusión debe ser despachado lo más rápi
damente posible por el Senado, a fin de 
que se convierta en un cuerpo legal que 
beneficie efectivamente al campesinado de 
nuestro país. 

Por intermedio del Honorable señor 
García, la Derecha ha dicho en esta Sala 
que desea evitar la destrucción de Chile. 
Yo entiendo perfectamente bien el fondo 
de esa afirmación, y me alegro mucho de 
que haya empleado esa terminología. La 
destrucción del país para el Honorable se
ñor García y el Partido Nacional signifi
ca el hecho de que los trabajadores, los 
campesinos, los hombres explotados por 
el sistema capitalista, puedan tener la po
sibilidad de vivir en forma digna y hu
mana. Eso constituye para ellos la destruc
ción del país. 

El señor GARCIA.-¡ Cómo se le ocurre 
que voy a sostener algo semej ante! 

El señor VALENZUELA.-En un pin
toresco discurso, el representante de la 

Derecha chilena en el Senado na expresa
do -menos mal que tuvo la honradez de 
decir que no vino preparado- una serie 
de cosas, que, en realidad, no sé cómo he
mos tenido la paciencia de escuchar, en 
eGnü'a, precisamente, de todo lo que ha 
hecho la Democracia Cristiana en benefi
cio de los trabajadores del agro, de lo que 
ella está realizando y de 10 mucho que aún 
tenemos que realizar todos los que esta
mos, Honorable señora Carrera, cn una 
posición a favor del pueblo y los campe
sinos. Por eso, aceptamos toda crítica 
constructiva que contribuya al mejora
miento del proceso y que permita actuar 
consecuentemente con nuestras ideas. 

Puedo decir aquí que no he tenido nin
gún empacho en visitar a los campesinos 
junto con el Diputado comunista de mis 
provincias señor Inzunza, porque me pa
rece que debemos actuar en forma clara 
y decidida en la lucha a favor de quienes 
durante siglos han sufrido la explotación 
del sistema agrario impuesto por el lati
fundio. 

También deseo referirme a lo expresa
do por el Honorable señor Luengo respec
to del artículo 39 del proyecto, pues el Ho
norable señor Garda ha citado las pala
bras que dicho señor Senador expresó so
bre la materia. Al respecto, quiero acla
rar la intención del Honorable señor Gar
cía al referirse a este precepto, que per
mitea los funcionarios de la Corporación 
de la Reforma Agraria, cuando se ven im
pedidos para inspeccionar o realizar cual
quier diligencia relacionada con la expro
piación de un predio rústico, penetrar en 
el terreno. Lo que el Honorable señor Gar
cía ha tratado de hacer es asustar a to
das aquellas personas que no tienen co
nocimiento del problema y, sobre esa ba
se, contar con una plataforma politique
fa, no política, en beneficio de las ideas 
que sustenta. 

Tal es la realidad de las cosas. Por eso, 
el Honorable señor García ha dicho en el 
Senado todas esas cosas y ha rasgado ves
tiduras al referirse a un artículo que na-
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da tiene de raro y que, por el contrario, 
hará posible que la acción de la reforma 
agraria sea cada día más efectiva': 

El señor GARCIA.-Deje afuera el de
recho de los campesinos y me quedo con
tento. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto, con el voto negativo 
del Honorable señor GarcÍa. 

El señor RODRIGUEZ.-A lo mejor, 
este debate ha convencido al Honol'<lble se
ñor García. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bado. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cuál será 
el plazo para presentar indicaciones, señor 
Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- po
dría ser hasta las ocho de la noche de ma
ñana, en vista de que el proyecto tiene ur
gencia. 

El señor MONTES.-Una semana, se
ñor Presidente. 

La señora CARRERA.- Necesitamos 
más plazo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuándo ven
ce la urgencia constitucional? 

El señor PABLO (Presidente).- Po
dríamos prorrogar el período de urgencia 
reglamentario hasta el plazo constitucio
nal, que vence el 13. 

La señora CARRERA.- Propongo el 
lunes, porque hay varios asuntos que re
quieren estudio. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, el plazo para presentar indicacio
nes vencería el lunes a las 12 del día, con 
el obj eto de que la Comisión trabaj e en 
la tarde. 

El señor FERRANDO.-Propongo que 
el plazo se amplíe hasta el viernes en la 
noche, a fin de dar tiempo para ordenar 
las indicaciones. En esa forma, la Comi
sión podría iniciar su tarea el martes. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 

parece al Senado, se dará plazo hasta el 
próximo viernes, a las ocho de la noche. 

Acordado. 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1969. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad a un acuerdo de Comités, 
corresponde discutir las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite constitucio
nal, al proyecto de ley que aprueba tI 
Cálculo de Entradas y la Estimación de 
los Gastos del Presupuesto de la N acién 
para el año 1969. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (presidente), BallEsteros, García y 
Silva Ulloa, recomienda adoptar les acuer
dos que figuran en el boletín N9 24.023. 

-Los antecedentes sobre. el proyecto fi
guran en los DiaTios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley,' 

En segundo trámite, sesión 25f.l., en 18 
de diciembre de 1968. 
En cua,do trámite, [;csión 26f.l., en 19 
de d7-ciembre de 1968. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 46f.l., en 22 de abTil de 1969. 

Informes de Comisión: 

Hacienda. (veto), sesión 56f.l., en 13 
de mayo de 1969. 
Hacienda., sesión llf.l., en 19 de julio 
de 1969. 

Discusiones,' 

Sesiones 25f.l., en 18 de diciembre de 
1968 (se aprueba en segundo trámI
te); 26f.l., en 19 de diciembre de 1968 
(se aprueba en C1WTto trámite); 57f.l., 
en 14 de mayo de 1969. 
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-Se despachan las observaciones en la 
forma propuesta en el informe. 

DERECHO A SUFRAGIO PARA LOS NO 

VIDENTES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud del mismo acuerdo de Comité8, 
corresponde tratar las observaciones del 
Ejecutivo, en primer trámite constitucio
nal, sobre el proyecto de ley que concede 
derecho a sufragio a lo no videntes. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores AyI
win (presidente) , Fuentealba, J uliet y 
Luengo, recomienda aprobar la observa
ción que consiste en reemplazar, en el pri
mero de los incisos que la letra a) del ar
tículo 1 Q propone agregar al artículo 21 
de la ley NI? 14.852, la frase "con los ca
racteres impresos en relieve de modo que 
sean reconocibles al tacto", por esta otra: 
"con las características materiales que se 
determinen en el Reglamento, el que de
berá ser dictado antes del 31 de diciem
bre de'1969". 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Prado): 

,En primer trámite, sesión 52~, en 14 
de septiembre de 1967. 
Observaciones en primer trámite, se
sión 1~, en 4 de junio de 1969. 

Informes de Comisión: 

Legislación, seS'ión 35~, en 20 de agos
to de 1968. ' 
Legislación (veto), se8ión 1l~, en 19 

fulio de 1969. 

Discusión: 

Sesión 49:¡l, en 4 de septiembre de 
1968 (se aprueba en general y parti
cular). 

-Se acuerda proceder en la forma pro
puesta en el infm'me. 

El señor PABLO (Presidente) .-Seño
res Senadores, en la sesión del martes pa
sado se solicitó poner en el primer lugar 
del Orden del Día el proyecto que conce
de amnistía a los regidores de la Muni
cipalidad de Ancud. 

Si le parece al Senado, se prorrogará 
el Orden del Día hasta despachar esa ini
ciativa y otra más, para cuyo pronuncia
miento se requiere sesión secreta. 

El señor MUSALEM.- Que se limite 
el tiempo para despachar el primer asun
to, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Po
dríamos acordar votarlo después de 10 mi
nutos de debate. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ De qué tra
ta la segunda iniciativa? 

El señor PABLO (Presidente) .-Es un 
me"usaj e que solicita el acuerdo constitu
cional necesario para designar como Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
cio ante el Gobierno de Australia al señor 
Julio Riethmuller Spoerer. 

El señor CONTRERAS.-En esa pró
rroga del tiempo del Orden del Día tam
bién podría despacharse el veto al proyec
to que concede beneficios a los ex emplea
dos de la ex Empresa de Transportes Co
lectivos. Estaba eximido del trámite de 
Comisión, y ahora se encuentra en el quin
to lugar de la tabla. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Me 
sumo a lo solicitado por el Honorable se
ñor Contreras. 

En las mismas condiciones se encuen
tra un proyecto obvio y sencillo, cuyas ob
servaciones se encuentran en segundo trá
mite constitucional, sobre abono de tiem
po para empleados bancarios de Magalla
nes. Pido destinar algunos minutos para 
despacharlo. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se prorrogaría el Or
den del Día para tratar y despachar, con 
debate hasta por diez minutos en cada ca-
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so, los siguientes asuntos: el proyecto que 
concede amnistía a los regidores de An
cud, la designación de Embajador en Aus
tralia y los proyectos a que se refirieron 
los Honorables señores Contreras y Agui
rre Doolan. 

Acordado. 

AMNISTIA PARA REGIDORES DE ANCUD. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad al acuerdo recién adop
tildo, corresponde discutir la moción del 
Honorable señor Morales con la que ini
cia un proyecto de ley que concede amnis
tía a regidores de la Municipalidad de 
Ancud que se encuentran procesados. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se, 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señora M o
rales) : 

En primer trámite, sesión 2l.l, en 10 
10 de junio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 13l.l, en 2 de julio 
de 1969. 

Sesión 9l.l, en 24 de junio, y lO?, en 
25 de juniO' de 1969. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Legislación emitió un in
forme en el cual propone, en resumidas 
cuentas, aprobar un proyecto de carácter 
general. 
~ El informe expresa: 

"Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento tiene a 
honra informaros acerca de la moción del 
Honorable señor Morales ... " 

El señor CONTRERAS.-Que se lea ex-

clusivamente el artículo, señor Presiden
te. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo único del proyecto dice: 

"Concédese amnistía a los Alcaldes, Re
gidores, ex Alcaldes y ex Regidores que 
arbitrariamente hayan dado a los cauda
les o efectos municipales que administran 
o administraron, una aplicación pública 
diferente de aquella a que debieron desti
narse. 

"La amnistía comprende, también, los 
delitos en que hubieren incurrido como 
medios necesarios para llevar a cabo la 
aplicación pública arbitraria y distinta de 
dichos caudales o efectos; pero no se ex
tiende a aquellos en que hubiere habido 
lucro personal o de terceros o aplicación 
de esos caudales o efectos a usos propios 
o ajenos. 

"La amnistía beneficiará igualmente a 
los funcionarios municipales y demás per
sonas penalmente responsables por su 
participación en los hechos a que se refie
ren los incisos anteriores. 

"En todo caso, la amnistía sólo se ex
tiende a la responsabilidad penal deriva
da de hechos acaecidos antes del 30 de j u
nio ,de 1969, siempre que éstos sean mate
ria de proceso en actual tramitación ju
dicial o respecto de los cuales se haya dic
tado sentencia que se encuentre ejecuto
riada. 

"El sobreseimiento o absolución que se 
dictare en virtud de esta ley, deberá siem
pre consultarse." 

Además, han llegado a la Mesa dos 
indicaciones renovadas. 

La primera propone el siguiente ar-
tículo: 

"Dec1árase, al mismo tiempo, como bien 
otorgado el aguinaldo a que se refiere la 
presente ley y libérase, por 10 tanto, a los 
empleados y obreros de la Municipalidad 
de Ancud de la obligación de devolverlo". 

La segunda consigna el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Declárase ajustada a la ley la escala 
de grados, sueldos y asignaciones de los 
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funcionarios de la Municipalidad de Ma
gallanes, percibidos en el mes de diciem
bre de 1968, los que deberán seguir go
zando de estas remuneraciones, sin per
juicio de los reajustes posteriores. 

"Se exceptúan de lo expres~.do en el in
ciso anterior los sueldos de los funcion:\
rios enumerados en el artículo 14 de la 
ley N9 11.469. 

"Condónanse las sumas que los emplea
dos de esa Corporación estén o puedan 
estar obligados a restituir con motivo de 
reparos que haya formulado o formulare 
la ContralorÍa General de la República, 
en relación con la escala de grados, sa;:;J
dos y asignaciones, incluyendo los qUJ 

puedan afectar a los funcionario::; ir.cl1'::t
dos en el inciso segundo de este nticnlJ. 

"Libérase de toda responsabilidad al 
Alcalde, Regidores, Tesorero P:'oviuC:lal, 
Secretario Municipal y fun~i0!1:~rios 1Y1' 

los acuerdos y actos e.ie('ntad~,s en lo" r a -· 
gos que han sido materia de reparos," 

El señor PABLO (Presidente). -Seño
res Senadores, la Co-:nisión estimó nece
sario dejar esbs indiu,clones pendientes 
para ser discutidas en un proyecto apar
te. En estricto derecho, no dicen relación 
con la amnistía. Por eso, consulto a 1" Sala 
sobre la procedencia o improcedencia de 
ellas. 

El señor SILVA ULLOA.- En \'erd~~d, 
el proyecto, en su paw por la Comisión 
de Constitución, Legislación y J ustici<', 
ha mejorado en forma extraordinaria. Sin 
embargo, no resuelve un punto importnn
te. Resulta que el problemn creado en las 
municipalidades del país S0 relaciona fun
damentalmente con el pago de remunera
ciones a obreros y empleados que -por 
determinación de la Contraloría General 
de la República- se ven obligados a rein
tegrar en arcas fiscales las sumas recibi
das como aguinaldo o pago ac1iciomü y, 
por lo tanto, pierden ese dinero, lo cual 
crea una situación extraordinariamente 
difícil en los hogares de los trabajadores. 

No sé cuál es el procedimiento en el 
Senado, pero considero que podríamos ac-

tuar en formH práctica, con el objeto de 
no retardar el despacho de la iniciativa, y 
votar la idea de que en la amnistía hubie
ra una declaración en el sentido de que son 
válidos los pagos de remuneraciones hechos 
por las municipalidades a obreros y em
pleados y que hayan sido objeto d,e repa
ros por la ContralorÍa. 

Podríamos facultar a la Mesa para que 
le- dé la redacción adecuada y, si es posi
ble, la incorpore al proyecto en c1ebate. En 
la Cámara usábamos este procedimiento 
cuando había acuerdo unánime. Pienso que 
una materia de esta naturaleza merece ese 
trato. Naturalmente, la Mesa debe ¡-¡ctuar 
con discreción y considerar el sentir d9 
todos los sectores. 

El señor PABLO (Presidente) .- Reite
ro lo expresado en un comienzo. El infor
me de la Comisión dice lo siguiente: "Est:1 
materia, como asimismo la conteni.da en 
indicaciones de los señcres Lorc[I, :l'iIoni
les, Ochagavía, Rodríguez, Contreras ~é 

Chadwick, sobre legalización de los pagos 
hechos con infracción de disposiciones le
gales al personal de las municipalidndes, 
deben ser objeto, a juicio de la mayoría de 
vuestra Comisión, de un proyecto distinto, 
de carácter general". 

Por eso, consulto a la Sala sobre la pro
cedencia o improcedencia de las indicacio
nes, 

En votación, 
- (Durante la ~·otación). 

El señor LUENGO.- De acuerdo con 
el Reglamento, son improcedentes las indi
caciones que no se relacionan con la idea 
central de una iniciativa. En este caso ::'9 
trata de un proyecto de amnistía, y el se
ñor Presidente consulta él la Sala sobre la 
procedencia o improcedencia de dos ihdi
caciones, pues estima que ellas sólo deb-eH 
referirse él esa materia; es decir, para que 
no sea delito lo que de acuerdo con nues
tra legislación debería serlo. El delito que 
se pretende amnistiar se configuró al 
otcrgar a obreros y empleados de ciertas 
municipalidades algunas remuneraciones 
adicionales, con el objeto de hacer menos 
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gravosa su situación económica, ya que 
perciben sueldos muy bajos. 

Pues bien, si sólo se aprueba la amnis
tía, desaparecerá el delito, no habrá res
ponsabilidad penal de los regidores y al
caldes; pero, en derecho, podrá sostenerse 
que empleados y obreros tienen la obliga
ción de devolver los dineros percibidos, 
que son una especie de efecto o consecuen
cia del delito. De manera que hay una evi
dente relación entre las indicaciones for
muladas -tendientes a que los obreros y 
empleados no tengan que devolver esos di
neros- y la idea de dar amnistía a quíe

. nes acordaron cancelar esos aguinaldos y 
pagos adicionales. 

Estimo perfectamente admisibles las in
dicaciones. En esta oportunidad, sólo me 
he referido a este punto, pero en seguida 
me pronunciaré respecto del fondo de la 
materia. 

El señor RODRIGUEZ.-- Estamos de 
acuerdo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- H::\y 
acuerdo unánime. 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
mi voto en contra. 

-Se a,prueba lr.. procedencia de lns ind';· 
cndones, con el cuotor en cont1"a del scii,:·/' 
Pablo. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
primer lugar, votaremos el r,rtículo; 111.:'· 
go, las indicaciones. 

En votación el artículo único. 
- (Durante la votación). 
El señor LUENGO.- El inciso cu,~rto 

del artículo dice lo siguiente: "En teclo 
caso, la amnistía sólo se extiende a ]a re~'
ponsabilidad penal derivada de hechos 
acaecidos antes del 30 de junio de 1969, 
siempre que éstos sean materia de proceso 
en actual tramitación judicial o respecto 
de los cuales se haya dictado sentencia que 
se encuentre ejecutoriada". 

Solicito dividir la votación en este inci
so. Estimo que la frase final, "siempre que 
éstos sean materia de proceso en actual 
tramitación judicial o respecto de los cnc,
les se haya dictado sentencia que se eYl-

cuentre ejecutoriada", no debe aprobarse, 
pues significa otorgar una amnistía par
cial, aplicable a los casos en que la justi
cia lleve adelante un proceso, y, en cam
bio, excluye a municipalidades que, habien
do concedido beneficios semejantes, tod~l.

vía no han sido denunciadas a la justicia 
o respecto de las cuales la ContralorÍa no 
ha terminado de investigar. A mi juicio, 
aprobar el inciso tal como está constitui
ría una discriminación sin fundamento. 

Por eso, solicito dividir la votación y 
suprimir la frase final del inciso cuarto, 
de modo que éste termine con las pala
bras "antes del 30 de junio de 1969". De 
esta manera quedarán comprendidas en 
la amnistía todas las municipalidades y 
no habrá necesidad de hacer la distinción 
a que se refiere la frase siguiente, por 
cuanto es absolutamente arbitraria. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará el artículo 
sin la frase. 

Aprobado. 
Si no se pide votación, se dará por re

chazada la frase. 
Rechazada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera indicación dice: "Declárase, al 
mismo tiempo, como bien otorgado el agui
naldo a que Re refiere la presente ley ;¡ 
libél"aSe, por lo tanto, a los empleados y 
obreros de la Municipalidad de Ancud ('le 
ia obligación de devolverlo". 

El señor PABLO (Presidente).- 1:::11 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señol' SILVA ULLOA.- He propues

to que la disposición que libera a empIca
dos y obreros de hacer los reintegros a que 
estarían obligados per mandato de la Con
traloría, no se limite a las Municipalida
des de Ancud y de Magallanes, sino qfle 
se extienda a todas las del resto del país, 
en la misma forma en que se procede con 
la amnistía. Por eso, me parece necesa
rio facultar a la Mesa para redactar el 
inciso. 

Es indudable que, si se aprueba mi su-
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gerencia, quedará resuelto el problema de 
los alcaldes, regidores y tesoreros comu
nales y también el del personal de las mu
nicipalidades. 

Firmé la indicación del Honorable señor 
Luengo respecto de la Municipalidad de 
Punta Arenas, con el objeto de que regL:
mentariamente pudiera renovarse, pero 
estoy de acuerdo en hacer una discrü;'1:
nación con los funcionarios municipales 
qUe perciben altas rentas. 

Solicito al señor Presidente consultar a 
la Sala sobre mi proposición. 

El señor PABLO (Presidente).- Seño
res Senadores, la iniciativa se ha tr¿ms
formado en un proyecto general relativo 
a todos los municipios del país. En ccnS8-
cuencia, se podría suprimir en la inc1ici1-
ción el nombre de la Mu:1icipalicbd de 
Ancud. 

El señor SILVA ULLOA.-Pero no sólo 
se trata de aguinaldos, sino también de 
asignaciones familiares y otros emolu:nel1-
tos. 

El señor V ALENTE.- Aguinaldos y 
otros valores, señor Senador. 

El señor LUENGO.- Quiero abundar 
respecto de lo expresado por el Honornbk 
señor Silva Ulloa. 

Para renovar la indicación, hubo qLlC 
hacerlo en los mismos términos en que S2 

había presentado. En realidad, ahora no 
concuerda con el texto del articulo único. 

'Creo que lo procedente es hacer coinci
dir las indicaciones renovadas -en caso 
de ser aprobadas- con el texto de la ini
ciativa. 

Concuerdo absolutamente con la insi
nuación del Honorable señor Silva UUoa en 
el sentido de aprobar el artículo y redac
tar las indicaciones en forma más gene
ral, de manera que queden comprendidos 
los aguinaldos y todo tipo de asignaciones 
otorgadas, no sólo por la Municipalidad de 
Ancud, sino por cualquier otro municipio. 

En el caso de Punta Arenas, la indi
cación excluye en forma expresa a los fun
cionarios profesionales, de modo que eso 
perfectamente puede quedar. 

,El señor CONTRERAS.- La indica
ción número dos favorecía únicamente a 
la Municipalidad de Ancud. Por eso la re
dactamos en esos términos. Sin embargo, 
nos parece conveniente hacer ,general el 
beneficio en cuanto a los aguinaldos, má
xime cuando en el inciso segundo se lee: 
"pero no se extiende a aquellos en que 
hubiere habido lucro personal o de ter
ceros". N o sé lo que dicen les abogados 
sobre el palticular. A mi juicio, el incis0 
segundo se podría aplicar en el sentido de 
que los obreros y empleados que hubieran 
recibido valores, deberían reintegrarlos <1 

las arcas municipales. 

El señor LUENGO.-Así es, señor Se
nador. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa estima que hay un error. En la am
nistía se libera de responsabilidad 13en;<l 
la conducta del funcionario, siempre y 
cuando no hubiere obtenido lucro perso
nal; los beneficios otorgados a terceros no 
se consideran en ese sentido. En eso con
siste la amnistía. 

El señor CONTRERAS.-- La indicación 
tiende a liberar del reintegro a los emplc[;
dos y obreros que p2rcibieron esos valores. 

El señor PABLO (Presidente).- Eso eS 
otra cosa. 

El señor CONTRERAS.- De aeuerdo 
con la legislación municipal, si no se dej~ 
expresa constancia en la ley, los emplea
dos y obreros deberán devolver esos valo
res, que invirtieron hace mucho tiempo. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
verdad, deberían devolver el dinero por
que el pago fue ilegal, pero no por ser res
ponsables en forma personal. De ahí el 
motivo de las indicaciones formuladas. 

El señor CONTRERAS.- Estamos ha
blando de la "platita", no de un delito que 
ellos no han cometido. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
primera parte se refiere a la responsabi
lidad penal, señor Senador. 

El señor CONTRERAS.-Exacto. Afec
ta a quienes otorgaron y acordaron los pa-
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gos, pero no a'los que disfrutaron del bene
ficio. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el acuerdo unánil:pe del Senado para 
aprobar la indicación renovada, la cual 
será redactada por la Mesa en los térmi
nos aquí expuestos, a fin de que los agui
naldos y demás beneficios económicos re
cibidos no deban ser devueltos. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
La segunda indicación también debería 

ser redactada por la Mesa. 
El señor LUENGO.- Debemos autori

zar en ese sentido a la Mesa, por si es ne
cesaria alguna modificación. 

El señor LORCA.- A mi entender, 
señor Presidente, los Honorables señores 
Silva Ulloa y Contrerns proponen refun
dir las indicaciones números 2 y 3, esta 
última relativa a la Municipalidad de Ma
gallanes, y encargar a la Mesa la redac
ción definitiva del proyecto, con el objeto 
de favorecer a empleados y obreros mu
nicipales en general y liberar de respon
sabilidad a quienes les concedieron bene
ficios. 

El señor PABLO (Presidente).- Tengo 
entendido que esas dos materias no son 
idénticas ... 

El señor LORCA.- No lo son. 
El señor PABLO (Presidente).- Sin 

embargo, la Mesa las redactará en los tér
minos generales aquí expuestos. 

El señor SILVA ULLOA.- De mod:) 
que obreros y empleados, salvo los profe
sionales, no estén obligados a devolver el 
dinero que hayan percibido por acuerdos 
il€gales adoptados por las corporaciones 
edilicias en materia de aguinaldos, asig
naciones familiares, sueldos y salarios. 

El señor LORCA.- Perfecto. 
El señor PABLO (Presidente).- Si le 

parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Señores Senadores, ha llegado a la Mesa 

una indicación que no fue presentada 
oportunamente, suscrita por todos los Co-

mités del Senado, y que tiene relación con 
la Municipalidad de Maipú. La verdad es 
que no podría ser tratada en este momen
to, porque el proyecto ha sido despachado 
en segundo informe. 

Propongo dejarla pendiente para que 
pase a la Cámara de Diputados y allí se 
incluya en el proyecto. 

El señor LUENGO.- Se trata de un 
caso semejante a los que están considera
dos en las demás indicaciones. De tal ma
nera que puede quedar comprendido en 
las disposiciones generales. 

El señor PABLO (Presidente).- Cuen
ta con la firma de todos los Comités. Po
dría aprobarla la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - El 
Partido Radical da su aquiescencia. 

El señor GUMUCIO.- Pido agregar la 
indicación relativa a la Municipalidad de 
Renca. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quech 
la Mesa autorizada para incluirla. 

El señor LUENGO.- Inclúyala, . señor 
Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- Apro
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ABONO DE TIEMPO PARA EMPLEADOS 

BANCARIOS DE MAGALLANES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, formuladas al pro
yecto que modifica la ley N9 9.493, que 
concedió abono de tiempo a los empleados 
bancarios que prestan servicios en 1:1 pro
vincia de Magallanes. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Ho
norables señores Musalem (presidente), 
García, Lorca y Sule, recomienda a la Sala 
rechazar las observaciones, al igual que 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Ses1'ones que se 
indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 32l¡l, en 7 
de agosto de 1968. 

Observa.ciones: 

En segu.ndo b'ámite, sesión 4:;1, en 29 
de octub1"e de 1969. 

TrabaJo (veto), sesión 1P', en 19 de 
julio de 1969. 

Discusión: 

Sesiones 54~, en 10 de septiembre de 
1968; 61~, en 12 de septiembre de 
1968. (Se aprueba en segundo trá
mite) . 

El señor LORCA.- Rechacemos el veto 
por unanimidad. 

-Se aprueba el informe Ji se insiste en 
el texto a,probado por el Congreso. 

El señor PABLO (Presidente).- Se va 
á constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó lc, Sala en sesión secreta 
a las 17.59; prestó su acuerdo J)(I1a r]esi.q
nCi1" EmbaJador E:draordinal'io 11 Plenipo
tenciario ante el Gobierno de AllstTCrlia, 
al señor Julü) Riethrnüllc1 S7JOCrCí'; y re
chazó las obsen'acioncs f01mu!r¡das per el 
Presl~dente de 7(1 República (ll ]noyr'cto de 
ley que otorga los beneficios esto blecido,s 
por' la ley N9 16.446 (1 los ex trabai(ldoTe8 
de la ex Em]JTesa N Cicionr¡l de THmspor
tes Colectivos S. A. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.2. 

VI. TIEMPO D~ VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación de la Honorable señora Cam-

pusano para publicar "in extenso" las ob
servaciones formuladas por el Honorable 
señor Contreras en Incidentes de la sesión 
ordinaria de ayer. 

Indicación del Honorable señor Palma 
para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el señor Ministro de Mine
ría en la sesión de hoy, 2 de julio. 

-Se a.prueban. 
El señor PABLO (Presidente).- Soli

cito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Humberto Aguirre Doo
lan siga presidiendo esta sesión en la hora 
de Incidentes. 

El señor LUENGO.- Se la doy de in
mediato. 

El señor PABLO (Presidente).-Acor
dado. 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 18.5. 
-Se reanudó (l las 18.27. 

VII. INCIDENTES. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA PROXIMA 

SESION ORDINARIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental) .-- Continúa la sesión. 

Se anunciará la tabla de Fácil Despa
cho para la próxima sesión ordinaria. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
señor Presidente anuncia para la tabla de 
Fácil Despacho de la próxima sesión ordi
naria el informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento mediante el cual se propone el ar
chivo de diversos asuntos, contenido en 
el boletín 24.020. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de oficios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Pre-
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sidente accidental).- En conformidad al 
Reglamento, se enviarán dichos oficios en 
nombre de los señores Senadores que los 
han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los s1'guíentes: 

De la señora Campusano: 

RECONSIDERACION DE TARIFAS ELECTRI

CAS EN DIVERSAS LOCALIDADES DE 

COQUIMBO. 

"Al señor Gerente General de la Em. 
presa Nacional de Electricidad (ENDE
SA), con el fin de pedirle reconsiderar el 
nuevo pliego de tarifas eléctricas solici
tadas por esa empresa para Los Vilos, 
Quilimarí, Guaguali, Caimanes, Canela 
Alta y Mincha, localidades todas de la 
provincia de Coquimbo. 

"El rechazo de este nuevo pliego de tao 
rifas eléctricas se hace imprescindible, ya 
que su puesta en práctica significaría un 
grave impacto para los habitantes y co
mercio establecido de la zona. 

"Considerando la catastrófica situación 
económica de esas poblaciones por falta de 
fuent€s de trabajo y dectos que aún per
duran de zona damnificada, solicito al s€
ñor Gerente General de ENDESA dejar 
sin efecto las nuevas tarifas eléctricas para 
Los Vilos, Quilimarí, Guaguali, Caimanes, 
Canela Alta y Mincha." 

Del señor Gumucio: 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA A 

COOPERATIVA ELECTRICA CASABLANCA 

(V ALP ARAISO). 

"A la Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, con el fin de que se sirva infor
mar sobre las dificultades que existen en-

:================~~== 

tre Chilectra y la Coperativa Eléctrica 
Casablanca para otorgar, la primera, el 
aumento de potencia que solicita la Coope
rativa para cumplir pedidos de mayor 
ccnsumo de la zona de Curacaví y Casa
blanca, en especial los provenientes de la 
Planta Ford y agricultores. 

"Al mismo tiempo, que la Superinten
dencia informe respecto del aspecto jurí
dico que se refiere a las concesiones y si 
éstas son obligatorias para las Coopera
tivas." 

Del señor Montes: 

CREACION DE LICEO INTEGRADO EN 

CURANILAHUE (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el objeto de que se sirva infor
mar sobre las posibilidades existentes de 
resolver favorablemente la petición formu
lada por el Comité Ejecutivo Pro-Liceo 
Integrado de CUl'anilahue, en el sentido 
de que se construya tal establecimientC'. 
Esa sentida aspiración expuesta en el foro 
público celebrado el 6 de junio pasado con 
participación de autoridades de la provin
cia, se concretó en la formación del men
cionado Comité que expuso su petición al 
señor Ministro por oficio de fecha 20 de 
junio último." 

Del señor Rodríguez: 

GIMNASIO PARA LICEO DE HOMBRES 

DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para que se solucione el problema de 
falta de un Gimnasio en el Liceo de Hom
bres de Osorno, cuyos alumnos actualmen
te deben ocupar los comedores del estable
cimiento para las clases de Educación Fí
Slca. 

"Esta obra es indispensable ya que está 
destinada a favorecer a 1.200 alumnos del 
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plantel, además de la matrícula del Cen
tro Musical NQ 1, que funciona anexo al 
Liceo de Osorno." 

SERVICIO POSTAL PARA RIO BLANCO 

(OSORNO). 

"Al señor Director General de Correos 
y Telégrafos, para que se atienda le pe
tición de los pobladores de Río Blanco, 
provincia de Osorno, para que se autorice 
el funcionamiento de una Oficina Postal 
en dicho lugar habitado por más de 300 
familias campesinas. Oportunamente los 
interesados hicieron llegar a esa Superio
ridad antecedentes que justifican su soli
citud, indicación del local en que funcio
naría la Posta, etc." 

Del señor Teitelboim: 

INSUFICIENCIA DE LOCAJ.,ES ESCOLARES 

EN CURACAVI (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, representándole el anhelo de los veci
nos de Curacaví, expresado por interme
dio de su Municipalidad, en el sentido de 
que se vaya a una solución para el pro
blema que afecta a los estudiantes de esa 
localidad. Esa comuna, con más de 15 mil 
habitantes, cuenta con una sola Escuela de 
Educación Básica, por lo cual son muchos 
los niños que deben viajar a otras ciuda
des, pagando un escudo o escudo y medio 
por pasaje, es decir, dos o tres al día, 
desembolso que -sus padres no pueden efec
tuar. Además, este problema se agrava en 
la enseñanza media, pues no existe ningún 
establecimiento escolar de ese tipo. Debe 
agregarse a esta situación la disminución 
de los medios de locomoción que ha traído 
la variante del camino a ValparaÍso. Como 
consecuencia de ello, no pasan por el pue
blo los buses Pullman, agravando las difi
~ultades de los niños." 

INSTALACION DE INDUSTRIAS EN CURACA VI 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, representándole 
la petición formulada por los vecinos de 
Curacaví, por medio de su Ilustre Muni
cipalidad, en el sentido de que se consi
dere en forma especial la situación impo
sitiva sobre instalación de industrias para 
esa localidad, afecta a las mismas normas 
que rigen en la provincia de Santiago, a la 
que pertenece. El Municipio estima que, 
por las características económicas de la 
región y del pueblo en particular, se hace 
necesario dar estímulo a la instalación de 
faenas productivas. Expone que el comer
cio derivado del tránsito a Val paraíso ha 
disminuido, al no pasar por el pueblo toda 
la locomoción que toma la variante; por lo 
cual se nota un decaimiento económico y 
un acentuamiento de la cesantía." 

Del señor Valen te: 

ANULACION DE ORDEN DE LANZAMIENTO 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que oficie al señor Gobernador de Arica 
ordenándole dejar sin efecto el apremio y 
la orden de lanzamiento pendiente contra 
la señora Macaria Pilco y el señor Enri
que Corvacho." 

INSTALACION DE TELEVISION EN IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior y de 
Educación Pública, en los siguientes tér
minos: 

"Ha quedado constituido en Iquique el 
Club de Televidentes. Han solicitado al 
suscrito que haga llegar a los señores Mi
blo los buses Pullman, agravando las di
tegrantes de este Club en el sentido de 
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instalar televisión en Iquique, de la ma
nera más rápida posible, mediante el tras
lado de los equipos que quedarán disponi
bles en Arica por la instalación de nuevos 
aparatos transmisores en esta ciudad. 

"Señala el Club de Televidentes que en 
Iquique se logra captar la T. V. de Arequi
pa (Perú), debido a la estación repetidora 
instalada en Tacna. Además, en Bolivia 
se están instalando poderosas estaciones 
de T. V. que serán captadas con facilidad 
en Iquique. La instalación de una estación 
de T. V. en Iquique sobre la base del equipo 
que quedará disponible en Arica permitiría 
a los residentes en Iquique contar con una 
estación de T. V. propia. El costo de esta 
instalación sería, además, muy bajo ya que 
se trata de equipos ya adquiridos, que se
rán reemplazados por otros, que se encuen
tran en buenas condiciones y que fueron 
financiados por la Junta de Adelanto de 
Arica. 

"En consecuencia, hago mía la petición 
del Club de Televidentes de Iquique y rue
go a los señores Ministros se sirvan aco
gerla favorablemente." 

LOCAL PARA DIRECCION PROVINCIAL DE 

EDUCACION DE IQUIQUE. MATERIAL DIDAC

TICO PARA ESCUELA NORMAL MIXTA DE 

IQUIQUE. 

"Al señor Ministro de Educción Públi
ca en los siguientes términos: 

"La Dirección Provincial de Educación 
de Iquique funciona, desde hace años, en 
un local absolutamente inadecuado para 
las importantes labores que cumple ese 
organismo en la provincia de Tarapacá. 

"La conveniencia de dotar a esta Direc
ción de un local más adecuado y propio 
resolvería numerosos problemas de la ac
tividadeducacional de Iquique, especial
mente. 

"En la actualidad se necesitan salas 
para el funcionamiento de diversas Ofici
nas, Secretaría, Habilitación, Bibliotecas, 

Informaciones, Secciones Técnicas, Esta
dísticas e Inventarios, Almacén, etc. 

"El señor Director Provincial de Edu
cación ha informado al señor Ministro 
que se ha ofrecido un bien raíz que per
mitiría a este organismo funcionar en 
muy buenas condiciones. Por carta el se
ñor Director ha acompañado al señor Mi
nistro la ubicación, planos y detalles de 
esta oferta señalando que la adquisición 
de esta propiedad por parte del Ministe
rio para destinarla a la Dirección Provin
cial de Educación de Iquique permitiría 
dotar a dicha Dirección de un local pro
pio y 'adecuado; restablecer el normal 
funcionamiento de la Escula NI? 3 que 
ahora comparte el 'edificio con la Direc
ción de Educación, y permitir que los 
Cursos Normales también funcionen en 
mej ores condiciones que ahora. 

"Señala también el señor Director la 
necesidad de dotar a la Escuela Normal 
Mixta que funciona en Iquique de mate
rial didáctico y de enseñanza para hacer 
más efectiva la enseñanza profesional. 
Falta material didáctico para la: 

Mención de Ciencias Sociales.- Mapas, 
globos terráqueos, diapositivas y filmi
nas. 

Mención de Oiencias Naturales.- Mi
croscopios, material de laboratorio, dia-
positivas y filminas. ~ 

Mención de Matemáticas.-Material del 
método de Cuisenaire. 

Mención de Trabajos Manuales.- He
rramientas, tijeras, hojalata, reglas me
tálicas, buriles. 

Mobiliario.- Escritorio para oficinas, 
pizarrones, estantes para libros. 

Otros materiales.-Franelógrafos, nor
mógrafos, proyectoras, mimeógrafos, ins
trumentos musicales, pantógrafos, etc. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se atiendan estas peticiones, 
que solucionarán los problemas que afec
tan tanto a la Dirección Provincial de 
Educación como a la Escuela Normal 
Mixta de Iquique." 
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RESOLUCION SOBRE SOLICITUD DE VENTA 

DE TERRENO (TARAPACA). 

¡, Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización en los siguientes términos: 

"Desde el 23 de agosto de 1968 se en
cuentra pendiente y sin resolver, la peti
ción formulada por el señor Justo Ponce 
Ponce, de Arica, quien ha solicitado por 
medio de la Oficina de Bienes Nacionales 
de Arica, la venta de un lote de terreno 
en el sector Cerro Moreno, del valle de 
Azapa, en esa ciudad. 

"La Oficina de Bienes Nacionales de 
Arica ha manifestado que todos los ante
c·edentes se encu·entran en el Ministerio 
de Tierras y Colonización enviados por 
oficio N9 968 de 23 de agosto de 1968. 

"Agradeceré solicitar al señor Ministro 
los antecedentes de este trámite." 

OTORGAMIENTO DE TITULOS DE DOMINIO 

A VECINOS DE CERRO MORENO (TARAPACA). 

"Al s·eñor Ministro de Tierras y Colo
nización en los siguientes términos: 

"Doña Macaria Pileo Mamani y don 
Enrique Corvacho Moreno son, por sepa
rado, arr·endatarios de predios fiscales en 
el sector Cerro Moreno, en el Valle de 
J\zapa, departamento de Arica. 

"Tienen en su poder las actas de entre
La de esos terrenos y se encuentran al 
día en el pago de sus arriendos. 

"El arrendamiento es con promesa de 
venta y los antecedentes se encuentran en 
ese Ministerio para tramitar el decreto 
que les otorga título por los mencionados 
predios. 

"Sin embargo, un particular en Arica 
está reclamando la propiedad de estas 
tierras, lo que ha sido rechazado por la 
Oficina de Bienes Nacionales d,e Arica, 
que tiene la inscripción al día y vigente 
de la propiedad fiscal de ambos predios. 

"El particular, Isidoro Andía, ha recu
rrido a la Gobernación Departamental en 
donde pende una orden de lanzamiento 
contra las dos familias de campesinos que 

trabajan con sus propios medios estas 
tierras hace más de 15 años. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva' 
disponer que se dé curso a las solicitudes 
de ambas personas, informadas por Bie
nes Nacionales de Arica, a fin de que se 
dicten los respectivos decretos de títulos." 

AMPLIACION DE SERVICIO DE PSIQUIATRIA 

EN HOSPITAL DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Salud en los si
guientes términos: 

"El Servicio de Psiquiatría del Hospi
tal Regional de Antofagasta debe atender 
a una población calculada en 700 mil per
sonas, considerando la zona comprendida 
entre Arica y Vallenar. 

"Un servicio médico de tanta impor
tancia es sólo atendido por un profesio
nal, lo que crea naturalmente una des
atención que perjudica notoriamente a 
los pacientes. 

"El médico psiquiatra a cargo de este 
Servicio en el Hospital de Antofagasta ha 
logrado, sin embargo, con la colaboración 
y participación de los mismos enfermos, 
arreglar el Servicio, dotarlo de mobilia
rio, jardines, etcétera, en un notable es .. 
fuerzo por ofrecer mej ores ,condiciones 
de atención a los pacientes. 

"El hecho de disponer en esa zona de 
un médico psiquiatra para tan numerosa 
población revela un abandono por parte 
de las autoridades de la salud mental de 
los habitantes. 

"Tal situación debe ser remediada y 
nada mejor que dotar al Servicio de Psi
quiatría del Hospital Regional de Antofa
gasta de los materiales y elementos nece
sarios para la buena atención de los pa
cientes y, por supuesto, la designación de 
un mayor número de médicos especialis
tas que atiendan un Servicio de tanta im
portancia para la población nortina. 

"Agradeceré al señor Ministro de Sa
lud disponer que sean consideradas estas 
peticiones y destinar los recursos y perso
nal médico para el Servicio de Psiquiatría 
del Hospital Regional de Antofagasta." 
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EXPROPIACION DE VIVIENDAS EN ~OBLA

CION DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos: 

"La Junta de V,ecinos de la población 
"La Favorecedora", de Antofagasta, ha 
expresado al suscrito su preocupación por 
los planes de la Corporación de Mejora
miento Urbano tendientes a expropiar las 
viviendas de esta población. 

"Sostienen los afectados que varios ve
cinos, especialmente los que viven en la 
calle Temuco, han sido verbalmente noti
ficados de esta situación, 10 que les ha 
creado inquietud y preocupación ante la 
eventualidad de ser expropiados y erradi
cados. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
enviar los antecedentes relacionados con 
esta expropiación, sus causas, razones, si
tuación en que quedarán los afectados, so
luciones habitacionales, etcétera." 

ANTECEDENTES SOBRE ADJUDICACION DE 

VIVIENDAS EN POBLACIONES DE ARICA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de -la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos: 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
enviar un detalle de la situación en que se 
encuentran los adjudicatarios de vivien
das de las poblaciones Arica Uno, Arica 
Dos y Arica Tres, de la ciudad de Arica, 
mencionando: 

"a) Valor definitivo de las viviendas 
(valor individual) ; 

"b) Fecha de entrega de las escrituras 
de compraventa, y 

"c) Nómina de los adjudicatarios de 
las viviendas en cada una de estas pobla
ciones." 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental) .-En Incidentes, el pri
mer turno corresponde al Comité Demó
crata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 

DEFICIENCIAS DE CAMINOS DE ZONA DEL 

LAGO ARTIFICIAL RAPEL. OFICIO. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, uno de los sectores que tendrá 
mayor importancia. turística en la zona 
central del países el constituido por 10 
que se llamará el Lago Artificial del Ra
pel, de gran extensión, que abarca prácti
camente parte de las provincias de Col
chagua, O'Higgins y Santiago, en el sec
tor del río Rapel. 

Hace algunos días tuve oportunidad de 
visitar la zona, por el camino que une las 
localidades de Las Cabras, Llallauquén y 
El Manzano. En esta ocasión pude apre
ciar cómo el lago está adquiriendo gran
des proporciones debido a las últimas llu
vias que provocaron crecidas en todos los 
ríos tributarios. 

Sin embargo, tales precipitaciones han 
provocado situaciones extraordinariamen· 
te delicadas en lo concerniente a vialidad. 

En efecto, el camino que se está cons
truyendo y que une las localidades de Lla
llauquén y El Manzano hacia Rapel, Me
lipilla y Santiago, vía de acceso hacia la 
comuna de Las Cabras y a todo un sector 
extraordinariamente importante, presen
ta algunas deficiencias que perjudican de 
modo considerable la locomoción, en es
pecial la colectiva, ya que existe un reco
rrido de microbuses desde la capital. Las 
lluvias han producido grandes zanjas la
tera!es en la vía, que exponen a graves 
accidentes. 

Lo anterior lo comprobé personalmen
te. Por eso, estimo conveniente que las 
autoridades tomen conocimiento del pro
blema y lo solucionen de inmediato. Con 
tal motivo, he querido usar la tribuna del 
Senado para referirme a este problema y 
con el objeto de solicitar el envío de un 
oficio al Ministerio de Obras Públicas, pi
diendo dar preferencia a la terminación 
de los trabajos del sector Llallauquén-El 
Manzano, al camino nuevo que unirá las 
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localidades señaladas con Melipilla y Ra
!}el. 

-Se anuncia el envío del oficio solici-
tado, en nombre del señor Senadm', . 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Musalem. 

EL CONSENSO LATIN6AMERICANO DE VIÑA 

DEL MAR. 

El señor MUSALEM.-Es nuestra in
tención referirnos al "Consenso Latino
americano de Viña del Mar", documento 
aprobado por la Comisión Especial, de 
Coordinación Latinoamericana (CECLA), 
y tratar de interpretarlo dentro del con
texto político y social del continente. 

La Conferencia de Cancilleres de Viña 
del Mar, inaugurada el 15 de mayo, y los 
aéuerdos en ella adoptados, abren una 
nueva expectativa en las relaciones con el 
país del norte. El sistema latinoamerica
no inicia sus primeros pasos al margen de 
la institucionalidad tradicional, ya que, 
por primera vez en más de ciento cin
cuenta años de historia latinoamericana, 
se reúne sola para tratar sus problemas 
y sus relaciones con Estados Unidos. 

Desde la Operación Panamericana im
pulsada por el Presidente Kubitschek, que 
culminó con la Carta de Punta del Este 
en 1961, América Latina ha pretendido 
iniciar una etapa diferente en las relacio
nes de ambos continentes, siempre dentro 
del sistema interamericano, incorporando 
a sus principios la reciprocidad econó
mica. 
Alianza para el Progreso y reciprocidad 

económica. 
Podemos afirmar, no con nuestros aser

tos sino con los de parlamentarios y polí
ticos americanos y de administradores de 
las instituciones que sirven la concepción 
de la reciprocidad económica en el conti
nente, que ésta ha fracasado rotundamen
te. N o sólo los dos mil millones de dólares 
de ayuda prometidos en Punta del Este se 
redujeron a menos de mil millones, sino 
que el planteamiento mismo de la Alianza 

para el Progreso fue insuficiente y desti
nado al fracaso desde la partida. Nada se 
precisó en materia de comercio de plazos 
de amortización e interés y otros gravá
menes anexos a los préstamos; menos en 
cuanto al costo de la inversión extranjera 
en Latinoamérica. Tampoco sobre la 
transferencia de tecnología y la colabora
ción para el desarrollo de la investiga
ción, Con visión limitada, sólo la ayuda 
económica fue estimada suficiente. 

El retraso y lo mezquino primero, y, 
después, la lentitud en institucionalizar y 
hacer efectivo un trato justo entre Esta
dos Unidos y América Latina en materias 
económicas y comerciales, hace que nues
tros pueblos hayan perdido la fe en cuan
to a las posibilidades de relaciones que 
permitan la convivencia con el país del 
norte y, al mismo tiempo, el desarrollo. 
Esa falta de fe tiene su expresión, por un 
lado, en el tipo de relaciones económicas y 
comerciales que se impone a estos países y, 
por otro, en la insatisfacción de nuestros 
pueblos frente a Estados Unidos, que no 
escatiman oportunidad y violencia en su 
expresión. De manera gráfica, aparece en 
su real significación si se piensa en que 
la diferencia de ingreso por habitante en
tre Estados Unidos y América Latina es 
superior a 700 ro, y que a fines del siglo, 
dada la tendencia existente, alcanzaría a 
1.500%, como lo anota un documento pre
parado para CECLA por Raúl Prebisch 
con participación de Galo Plaza, Felipe 
Herrera y otros. 

La violencia suple a la reciprocidad. 

Expresiones concretas de esta rebeldía 
son los hechos que corresponden a la nue
va etapa que vivimos. 

En Perú y en Chile, y luego, con segu
ridad, en otras naciones de este hemisfe
rio, se han adoptado medidas para poner 
término a uno de los aspectos más irri
tantes de la dependencia exterior: el tipo 
de explotación que representa la inver
sión extranjera privada que se lleva la ri
queza nacional en términos de tres y cua-
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tro veces el ya elevado interés de 8 % de 
los empréstitos internacionales, y de tres 
y cuatro veces el promedio de utilidades 
de la inversión en N orteamérica, todo esto 
en moneda dura. 

En este marco, el del terrorismo de 
Montevideo, Buenos Aires y Bahía Blan
ca; en el cambio de la actitud obsecuente 
y tolerante de los sectores medios e, in
clusive, los sectores altos, para con el ca
pital extranjero y cualquier forma de im
perialismo; el de las medidas concretas 
que afectan al capital foráneo, que nadie 
pudo imaginar como posibles hace cuatro 
años; en este marco -repito- hay que 
radicar el análisis del espíritu de la CE
CLA. 

Carta de la Independencia, Latinoameri
cana. 

Los Gobiernos latinoamericanos aban
donan el alero de la organización inter
americana para deliberar sin la presencia 
limitante y paralizadora del poderoso país 
del norte. En un acto de liberación, fir
man la "Carta de la Independencia de 
América Latina". 

Es probable que este gesto no tenga to
davía la profundidad debida; pero nos 
atrevemos a pensar que si es así, el pro
ceso de rebelión en marcha, irreversible, 
de los pueblos, especialmente de nuestras 
juventudes, es base suficiente para soste
ner la nueva actitud. Si a ello se agrega 
el pensamiento renovado de instituciones 
tan respetables como la Iglesia y las Fuer
zas Armadas, no cabe duda que ahora 
-lo acepten o no los sectores norteame
ricanos representantes de intereses par
ticulares y tradicionales, que no son los 
de su pueblo-, la independencia, y la li
bertad plena de los nuestros irán prevale
ciendo día a día, a través de nuevos actos 
como las nacionalizaciones iniciales de 
Chile y de Perú, y de la consolidación ins
titucional que se inicia en el Consenso de 
Viña del Mar, en que principios de plena 
soberanía, de no intervención y de reci
procidad no condicionada presiden los 
acuerdos. 

Entendida en este enfoque, la reumon 
de la CECLA en Viña del Mar y sus 
acuerdos tienen sentido y no son meras re
soluciones románticas, sino la expresión 
genuina del p€nsamiento y del sentir la
tinoamericano, de esa gran mayoría que 
no está movida por dogmas ni por odios, 
y que busca, a través de la razón, del diá
logo y la presión legítima, imponer la jus
ticia y el respeto de unos para con otros. 

Los Gobiernos americanos entenderán 
en el futuro que las empresas de sus paí
ses, constituidas en poderosos conglome
rados económicos con poder financiero y 
tecnológico mayor que el de cualquier na
ción latinoamericana,· fueron creadas pa
ra hacer negocios y no para regir e impo
ner una parte muy importante ·de las rela
ciones internacionales de Estados Unidos 
y América Latina con carácter de expo
liación. 

Sin duda, han extremado su papel de 
hacer buenos negocios en estos países 
-cuatro veces mejores que los que hacen 
en el propio-, pero no han demostrado 
ninguna aptitud para cumplir una fun
ción -para la cual no nacieron- que co
rresponde al Estado Americano: dirigir 
sus relaciones exteriores en materias eco
nómicas y comerciales. 

Además, ha quedado en claro, en la 
reunión de CECLA, y en las palabras del 
Canciller chileno al señor Nixon, que ne
gocio y ayuda no son sinónimos, sino an
tónimos. Deberá entenderse que la situa
ción actual exige que no se impongan a 
estos países condiciones y principios váli
dos entre naciones industrializadas, como 
ha sido la actitud asumida hasta el pre
sente, según lo anota el cientistas ameri
cano señor Miguel S. Wionczek, en su li
bro "Estados Unidos ante la Integración 
Económica de América Latina". Tampoco 
es la época en que Estados Unidos puede 
seguir siendo indiferente a los intereses 
latinoamericanos mientras no se le provo
que o alarme, como lo ha expresado reite
radamente el líder demócrata del Senado 
de los Estados Unidos, Mike Mansfield. 
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Hoy resulta ser un camino peligroso en 
exc'eso. 

La conciencia latinoamericana rechaza, 
también, la actitud tradicional del capital 
americano de adaptarse y aprovechar en 
su interés los cambios de nuestrasecono
mías, sean los mercados abiertos por la 
industrialización sustitutiva en el pasado, 
los que representan los acuerdos de com
plementación industrial dentro del Trata
do de Montevideo, que hoy son utilizados 
por los consorcios americanos, o los mer
cados que abra en el futuro la integración 
latinoamericana. 

Debe entenderse que no· estamos abier
tos a lo que se nos quiera conceder, sino 
que deseamos legítimamente racionalizar 
nuestras relaciones con Estados Unidos 
como con los demás países industriales, de 
tal manera que nuestras riquezas, merca
dos, capitales y la solidaridad o coopera
ción sean tales que sirvan a nuestros pue
blos y a nuestro desarrollo. 

CECLA está representando una férrea 
voluntad de rectificar nuestras relacio
nes, de modo que sean dignas y soberanas. 

Así entendemos el espíritu de CECLA, 
y de ahí que aplaudimos la palabra alti
va, digna, serena, franca y directa con 
que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de nuestro país se dirigió al Presidente 
de los Estados Unidos al hacerle entrega 
del Consenso Latinoamericano de Viña del 
Mar el 11 de junio último. Así, tuvo sen
tido decirle que América Latina llegaba 
hasta él con un planteamiento renovador 
que refleja su d,eterminación de partici
paren todas las decisiones mundiales que 
condicionen su futuro económico, político 
y social; que se le reconozca el lugar que 
le corresponde en el concierto universal, 
en el cual los Estados Unidos de América 
tienen un papel preponderante, para así 
poder satisfacer aspiraciones inconteni
bles de sus pueblos a vivir con dignidad y 
con un mínimo de seguridad. 

Un sistema latinoamericarno para los 
problemas latinoamericanos. 

El Consenso Latinoamericano tiene sen· 

tído para nosotros ,en cuanto inicia el sis
tema latinoamericano, donde países del 
mismo origen, habla, historia y proble·· 
mas comunes pueden crear la solidaridad 
que les permita participar en conjunto, de 
común acuerdo, frente a Estados Unidos, 
Europa, los países socialistas, solos o con 
las demás naciones en desarrollo, como ya 
lo hicieron antes de la Segunda Conferen
cia de la UNCTAD celebrada en Nueva 
Delhi. 

Señor Presidente, el Consenso Latino
americano es un documento nacido de un 
nuevo estado de conciencia sobre la pro
blemática cultural, económica, política y 
social, financiera y tecnológica tle nues
tros países, que surge de un profundo es
tudio de nuestra realidad. Se dice a los 
Estados Unidos y demás países desarro
llados que es indispensable que compren
dan el proceso de emergente nacionalis
mo que se está generalizando en el conti
nente, que los hechos pasados y presentes 
demuestran cabalmente que América La
tina posee como uno de sus bienes más 
preciados una personalidad propia, con 
criterios y valores autóctonos, que está 
dispuesta a defender a todo trance. 

Esta personalidad, tan bien cimentada, 
se demostró lo suficientemente franca y 
segura de sí misma al manifestar a los 
Estados Unidos de América, en la perso
na de su Presidente, que la cooperación 
interamericana debe ser encauzada por 
nuevos mecanismos ad hoc, prácticos y de 
acción continuada. Los Estados Unidos, 
su Gobierno, su pueblo deben comprender 
que el sentido del cambio es positivo, que 
lo exige así la dinámica de los hechos y 
que nos encontramos en el ocaso de un sis
tema de relaciones interamericanas que 
necesariamente debe mutar. 

Está latente una honda crisis concep
tual, en los hecho y en las instituciones 
del sistema interamericano, que afecta 
gravemente a las relaciones hemisféricas, 
crisis que puede ser superada mediante el 
perfeccionamiento de este nuevo sistema, 
en un diálogo franco y objetivo. Este per
feccionamiento debe reflejar la realidad 
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latinoamericana, su auténtica personali

dad jamás condicionada a la aceptación 

por nuestra parte de un determinado mo

delo político, social o económico. 

El Presidente Frei, al inaugurar CE

CLA en Viña del Mar, manifestó: "Para 

que América Latina se realice como quie

re, la cooperación que reciba debe surgir 

de un acuerdo entre dos partes autóno

mas, y no del monólogo, por brillante que 

sea una de ellas, a la cual los demás paí

ses, a falta de algo mejor, se adhieren sin 

alternativa" . 
Pero América Latina, s€ñor Presiden

te, confirma en su Consenso de Viña del 

Mar que su posición, emanada de este do

cumento, muestra una alternativa, basa-, 

da en el hecho real de qU€ los intereses del 

desarrollo actual de nuestros países son 

contrapuestos a los de los Estados Uni

dos. Por lo mismo, la cooperación inter

americana debe ser remodelada de tal for

ma que quede en claro que cada país es 

exclusiva y soberanamente responsable 

de crear las condiciones económicas, polí

ticas y sociales internas que permitan un 

desarrollo justo y eficiente de su pueblo. 

La coopera,ción internacional. 

Nuestra responsabilidad interna está 

Ligada, sin embargo, en sus posibilidades 

e,e acción y ejecución, a la responsabili

dad que cabe a los países más poderosos 

y, en forma especialísima, a los Estados 

Unidos, frente al fenómeno del subdes

arrollo. "Por donde se mire, la coopera

ción internacional 'es indispensable", dice 

Prebisch en el documento mencionado. 

El comercio y las condiciones y formas 

de la coopera.ción internacional y, en es

pecial, la interamericana son causantes 

en forma importante de la brecha econó

mica, científico-tecnológica, social y-¿ por 

qué no decirlo 7- también política" que 

separa a nuestro continente de la nación 

del Norte y de los países industrializados. 

El diálogo que se inició con el Consen

so de Viña del Mar busca sobre todo lo

grar la independencia y eliminar los fac

tores externos del subdesarrollo, aquellos 

que determinan la dependencia exterior, 

de tal forma que podamos cambiar las 

tendencias de las brechas mencionadas. 

La decisión política de los Estados Unidos. 

Dijo el Ministro al Presidente Nixon: 

"Está en vuestras manos -en esta etapa 

de vuestro Gobierno- el adoptar las de

cisiones políticas para iniciar una nueva 

era de cooperación hemisférica". 

Es verdad, señor Presidente, que aho

ra depende de las decisiones políticas del 

Gobierno y del Congreso Americano, que 

las relaciones con América Latina estén 

basadas en un diálogo digno. De otra ma

nera el terrorismo y la violencia las pre

sidirán. Cuando el Canciller chüeno hizo 

ver la importancia del acuerdo de todos 

los países latinoamericanos, el Presidente 

Nixon insistió en que como los países del 

hemisferio tenían problemas diferentes, 

Estados Unidos d,ebíaentenderse con ellos 

por s,eparado. Peligroso camino, decimos 

nosotros. 
El Subcomité Interamericano de Rela

ciones Exteriores del Senado de los Esta

dos Unidos, en su último "hearing", ana

lizó exbensamente los movimientos socia

les en América Latina. En ese Subcomité 

se estimó erróneo suponer que los deseos 

de cambios y el descontento existente en 

el medio latinoamericano representan ex

presiones de pequ,eñas minorías, y se re

conoció que el fermento lo originaba la 

ansiedad de América Latina de integrar

se al avance mundial en todas sus face

tas, afirmando en consecuencia que los 

movimientos revolucionarios de, América 

Latina deberían medirse con justicia y 

sin prejuicios. 
En esa misma reciente oportunidad, en 

la cual estaban presentes los Senadores 

Church, Fulbright, Javits, Aiken y Pell, 

y asistieron a testimoniar como invitados 

los señores Ralph Dungan ~ex Embaja

dor en Chile-, el profesor universitario 

George Lodge y otros, todos coincidieron 

en que la ayuda económica al exterior de

be s'er canalizada mediante mecanismos 

multilaterales; que es útil reconsiderar 
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las condiciones de la ayuda, estableciendo 
estimativa mente la utilidad real que ella 
representa para nuestros países; y, lo que 
es de vital importancia, se dijo también 
que era necesario reconocer el naciente 
naciona:ismo latinoamericano. Sin em
bargo, estas actitudes aisladas no son su
ficiente garantía de una nueva conciencia 
de la problemática latinoamericana en ese 
país. 

Así lo demuestra la extrañeza que cau
saron las palabras del Ministro Valdés 
cuando expresó: "Podemos afirmar que 
Latinoamérica está contribuyendo a fi
nanciar el desarrollo de los Estados Uni
dos y de otras naciones industriales". 
Ellas resonaron con timbre de sorpresa, 
no só:o para la opinión pública norteame
ricana, sino también para políticos y par
lamentarios que no tienen conciencia de 
estas realidades tan dramáticas e injus
tas. En uno de los últimos informes del 
First N ational City Bank of N ew York, 
se afirma que los nuevos capitales que ese 
país invierte anualmente en el mundo se 
encuentran en neta disminución; contra
riamente a ello, las utilidades que retor
nan a los Estados Unidos procedentes de 
sus inversiones directas en el extranjero 
van aumentando año a año en forma alar
mante. Agrega que en 1965 la inver
sión total de los Estados Unidos en el ex
tranjero fue de 3.500 millones de dólares, 
con un retorno total de utilidades ese mis
mo año de 4.900 millones de dólares; en 
1968, ya notablemente disminuida con 
respecto a 196'5, el monto de la inversión 
norteamericana en el mundo fue de 2.900 
mUones de dólares. Sin embargo, la can
tidad total de utilidades retornadas a los 
Estados Unidos aumenta a 5.800 millones 
de dólares. 

Pero lo que llama aún más la atención 
en este fenómeno, es que la repartición 
geográfica de las inversiones totales nor
teamericanas en ·elextranjero no corres
ponde a la repartición geográfica de las 
utilidades retornadas a ese país. Así, por 
ejemplo, Europa Occidental (excluyendo 
al Reino Unido), que en 1965 recibió ca-

si el '50% de las inversiones totales de los 
Estados Unidos en el mundo, retornó por 
utilidades al país del norte poco más de 
un quinto de esa cantidad. 

En cambio, nuestra América Latina en 
vías de desarrollo, que en 1965 recibió en 
inversión de capitales norteamericanos el 
8,6% de la inversión .total de ese país en 

'el mundo, retornó el mismo año, por con-
cepto de utilidades, el 24,5% del total de 
retornos recibidos por aquel país desde 
todo el mundo. 

Estos problemas se han acentuado pa
ra Latinoamérica. Así, entre 19·65 y 1968 
nuestros países recibieron inversiones nor
teamericanas por un monto de 1.100 mi
llones de dólares; pero -y aquí está lo 
grave- hubimos de remesar a los Esta
dos Unidos 5.400 millones de dólares por 
concepto de utilidades, es decir, exacta
mente cinco veces lo recibido. 

Este es el balance de las inversiones 
privadas directas norteamericanas, mal 
llamadas "ayuda exterior" y contabiliza
das como tal. Parecida comprobación en
contramos al estudiar las tendencias del 
volumen y términos del intercambio en 
nuestras exportaciones y los flujos globa
les de capital entre nuestros países y Nor· 
teamérica. 

La esencia de CECLA. 

En el Consenso Latinoamericano no se 
solicita ayuda; se hace resaltar concreta
mente lo inaceptable que resulta ser la di
visión internacional del trabajo, la es
tructura del comercio mundial y la coope
ración internacional, y se plantea un 
diagnóstico para las relaciones interame
ricanas. 

Perspectiva, del corto plazo. 

Comprendemos que no es fácil que los 
Estados Unidos cambien su actitud para 
con Latinoamérica, que comprendan y 
acepten con presteza sustituir las relacio
nes actuales por una de cooperación inter
americana equitativa. Están más preocu
pados de otros problemas, a los cuales 
asignan más prioridad, e impedidos, por 
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lo tanto, de comprender la magnitud que 
asume la relación injusta que nos liga con 
ellos y el daño que causa a nuestros pue
blos. Quisiéramos que el futuro desauto
rizara nuestro pesimismo actual. 

América Latina hizo su parte por in
termedio de CECLA. Fue auténtica y ex
presó el sentimiento de sus pueblos. 

Sólo una nueva conciencia americana 
podrá hacer fructificar el nuevo espíritu 
latinoamericano. Si así no sucede, que 
asuma la responsabilidad histórica el co
loso del norte. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi

dente accidental) .-En el tiempo del Co
mité Demócrata Cristiano, ofrezco la pa
labra. 

El señor MUSALEM.-Renunciamos al 
resto del tiempo, señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental) .-En el turno del Comi
té Radical, ofrezco la palabra. 

El señor BOSSAY.-Pido la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi

dente accidental).- Tiene la palabra el 
s-eñor Senador por Valparaíso y Aconca
gua. 

USO INDEBIDO DE FRANQUICIAS TRmUTA

RIAS y DE FONDOS PREVISIONALES EN 

CONSTRUCCION DE HOTELES INTERNACIO-

NALES. 

El señor BOSSA Y.-En abril de este 
año, pronuncié en el Senado un discurso 
en el cual, basado en algunas denuncias 
hechas por la revista "Punto Final", pre
tendía obtener algunas conclusiones que 
nos permitieran en lo futuro modificar la 
legislación que otorga beneficios tributa
rios a los hoteles de turismo en nuestro 
país. En realidad, es una ley más amplia, 
pues se refiere a los hoteles, "moteles", et
cétera. 

Expresé en esa oportunidad queefec
tuaba tales planteamientos con el propó
sito de obtener, de parte del Poder Eje
cutivo, una información adecuada y, en lo 

posible, que se investigaran las acusacio
nes de la revista mencionada. 

Con fecha 19 de mayo, es decir con pos
terioridad a mi discurso, recibí una carta 
firmada por el ex Senador don Carlos 
Vial, quien se refiere a mi intervención y 
,efectúa diversos comentarios sobre las dis
tintas partes de ella, los cuales VOy a dar 
a conocer en esta oportunidad, por lo me
nos los principales y más importantes, ex
poniendo al mismo tiempo mis puntos de 
vista. 

El ex colega plantea textualmente lo si
guiente: "Usted, señor Senador, ha pro
nunciado el 23 de abril en la alta institu
ción a que pertenece, nn discurso en que 
alude a mi persona, aunque, veladamente, 
y que, en su mayor parte consiste en leer 
cierto artículo aparecido en la revista 
"Punto Final", sobre la situación de dos 
sociedades en las cuales soy presidente del 
consejo directivo." Saca como conclusión 
que en ese discurso habría sido atacado 
con algunas frases -las cuales copia- y 
expresa a continuación que él, en su opor
tunidad, precisamente en el número si
guiente de la revista "Punto Final" en que 
apareció mi discurso, contestó esclarecien
do los errores denunciados~ 

Como recordarán los Senadores que 
asistían en esa oportunidad -lo confir
ma el Diario de Sesiones correspondien
te a la sesión 51, en 23 de abril de 1969, 
donde se consignan mis palabras-, expre
sé que mi propósito no era simplemente 
pTantear los problemas que pudiera tener 
o haber tenido la Soeiedad Edificio Ca
rrera o la Inmobiliaria San Cristóbal, o su 
presidente, o su directorio, en relación con 
el decreto N9 775, sino que mi intención 
era mucho más amplia. Lo expresé con 
claridad en esa ocasión, y lo reitero hoy 
día: mi propósito es obtener conclusiones, 
a fin de que podamos aplicar en lo futuro 
una legislación de beneficio a la indushia 
turística chilena, y que nazca o se despren
da naturalmente de los hechos ocurridos, 
que han merecido tanto la publicación re-
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chazada por el señor Vial como mi inter
vencÍon y su respuesta posterior. 

Las frases que nuestro ex colega estima 
un ataque personal fueron publicadas por 
la revista; no son de mi cosecha. Si las 
leí, fue porque ellas eran pertinentes a la 
materia que yo deseaba tratar. 

El señor Vial sostiene que yo he afir
mado que la Sociedad Edificio Carrera es 
autora de un ardid en el cual él estaría ac
tuando y que su nombre estaba en tela de 
juicio. Eso lo dijo la revista "Punto Fi·
nal". No son frases de mi cosecha. Pero, 
como dije en la respuesta al señor Vial, 
debo expresar en esta oportunidad -·por
que intervendré respecto de esa materia 
en muchas ocasiones- que mi propósito 
es obtener la solución del problema. 

Basta leer el decreto N9 775 del Minis
terio de Hacienda, de fecha 20 de julio de 
1967, para darse cuenta de que lleva nom
bre y apellido, porque sus beneficios van 
dirigidos directamente a una clasificación 
hotelera no existente en el país, bajo una 
reglamentación que sólo la pueden usar 
las cadenas hoteleras internacionales o 
norteamericanas. 

La ley 16.464, de marzo de 1966, entre
gó al Presidente de la República la fa
cultad de reglámentar esas franquicias, 
para lo cual se dictó ese decreto del Minis
terio de Hacienda, que coloca en inmejo
rables condiciones al extranjero y desca
lifica automáticamente a la hotel ería na
cional, pues en ese momento ningún ho
tel de Chile gozaba de tal categoría deno
minada, tropicalmente, "internacional de 
lujo" . 

Esta tropical categoría y su reglamen
tación, en la práctica, anularon su aplica
ción para el uso o goce de la industria na
cional y colocaron a la hotel ería extran
j era en insuperables condiciones para en
trar por las puertas y ventanas al mer
cado nacional. Este punto de vista lo co
rrobora el hecho de la llegada intempesti
va de la Sheraton y del interés público de
mostrado por los ejecutivos de la Braniff 
Internacional y de Holiday Inns of Ame-

rica para administrar hoteles en Chile, se
gún las normas de esta nueva categoría 
internacional de lujo. 

Con ello se produce una injusticia ante 
la ley, cuyo espíritu no estaba en mente 
de los Senadores que aprobamos tales dis
posiciones, porque con esta clasificación 
y sus reglamentos la industria hotelera 
chilena existente quedó al margen de ta
les pretendidos beneficios, y las podero
sas cadenas hoteleras internacionales fue
ron sus únicos beneficiados. Mientras los 
chilenos deben instalar sus hoteles con los 
elementos que produce la industria nacio
nal, los nuevos hoteles construidos bajo el 
amparo de ese decreto y entregados a ma
nos extranjeras tienen la ventaja de alha
jar sus establecimientos con elementos im
portados. 

Hay, pues, una manifiesta desigualdad 
al quedar nuestros hoteles al margen de 
la posible competencia ante la clientela ex
tranj era, mientras las firmas foráneas 
gozan de libel'ución aduanera, de exención 
de impue~tos, exigen la garantía del Esta
do mediante el aval de la CORFO y sus 
capitales llegan como préstamos o apor
tes. La devolución de esos préstamos, sus 
intel'€ses y amortizaciones más el retorno 
de las utilidades, no compensan al país el 
ingreso de divisas de sus pasajeros, en 
comparación a los fuertes desembolsos que 
debe sufrir el Banco Central para mante
ller el servicio de esta deuda y el retorno 
de utilidades. 

Señor Presidente, éstas y no otras han 
sido las razones que me llEvaron a inter
venir en esa oportunidad. De ninguna ma
nera -los que me conocen en mis 28 años 
de parlamentario lo saben asÍ- mi pro
pósito ha sido ofender, con actitud ligera, 
a un ex colega. Me baso en hechos y en 
disposiciones legales; saco conclusiones 
que, a mi juicio, son convenientes para los 
intereses generales de Chile y, en espe
cial, para la caja fiscal. En su oportuni
dad me propongo formular indicaciones 
para que la situación planteada no vuelva 
a ocurrir en nuestro país. 
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Reitero: las frases fueron de la revista 
"Punto Final". No son' de mi cosecha. Y 
los puntos de vista acerca del porqué in
tervine en ese debate los mantengo, pues 
creo que SOn convenientes para nuestra 
patria. 

En la carta que me envió el ex colega 
señor Vial, dice que la Sociedad Edificio 
Carrera no se ha visto afectada por lo que 
Hilton pudo hacer. En seguida se refiere 
al famoso problema de los dólares plan
teado por el Banco Central -hasta el mo
mento está siendo investigado-, que te
nían relación con la Hilton. 

Puedo contestar que mi preocupación 
no es precisamente por los intereses de la 
sociedad del Hotel Carrera. Tengo la se
guridad de que esos intereses han de es
tar muy bien manejados por el directorio 
de esa empresa. Lo que a mí me ha preo
cupado y me interesa es la situación que 
pueda derivarse en el campo tributario 
frente a esta no liquidación de dólares, 
por parte de la Hilton, ante el Banco Cen
tral. 

Entiendo perfectamente bien que el 
dueño de la propiedad es la Sociedad Edi
ficio Carrera y que la explotación hote
lera corría por cuenta de la Hilton. Pero 
si el contrato de arriendo vigente entre 
ambas sociedades tenía su renta de arren
damiento por suma fija mensual o anual, 
no cabe la menor duda de que no había 
relación ninguna entre ambas sociedades 
frente al problema de los dólares. Sin em
bargo, sin duda, debiera rectificarse este 
pensamiento: si la renta de arrendamien
to se basaba sobre un porcentaje de ven
tas mensuales, cómo podría estipularlo 
exactamente dicho contrato. En el caso de 
que este contrato estuviera basado en el 
porcentaje sobre las ventas, nuestra preo
cupación estaría muy bien fundada. 

Vuelvo a repetir: no me preocupan los 
intereses de la sociedad Hotel Carrera, si
no los del Estado chileno, que podrían ver
se burlados en cuanto a la percepción de 
impuestos a la compraventa, cifra de ne-

gocios y de renta, a consecuencia de la 
acción de la Hilton. 

Respecto a la diferencia que un turista 
paga en Estados Unidos y lo que cancela 
a un hotel chileno que le presta servicio 
-en el primero paga 25 dólares y en nues
tro país sólo se registran 15 dólares-, no 
es asunto que me preocupe por el interés 
del bolsillo del turista, como indica en su 
carta el señor Vial, sino que me inquieta 
el hecho de que, por lo común, estas ca
denas internacionales, como la Hilton, sOn 
a la vez dueñas de las agencias de viaje, 
y esta diferencia queda, por lo tanto, en 
el lugar en que se encuentra la casa ma
triz y, por supuesto, con la posible eva
sión de contribuciones. 

Por lo tanto, creo que si efectivamente 
estas agencias venden en 25 dólares en 
Estados Unidos los servicios prestados en 
Chile, y en nuestro país se declaran 15 
dólares o menos, existe una venta menor 
depositada en el extranjero, con lo cual se 
elude la tributación. 

Deseo referirme a otro párrafo de la 
carta que vengo citando. Lo creo impor
tante, y lo leeré en la forma como lo plan
tea el señor Vial. 

En un párrafo de la revista "Punto Fi
nal" se plantea que la sociedad Edificio 
Hotel Carrera presentó a la CORFO un 
proyecto bautizado con el nombre de "Ho
tel Cordillera" y se da una explicación 
acerca de cómo habría operado esa enti
dad respecto del crédito y los avales. En 
mi discurso esto se expresa en forma con
creta, al igual que en esa revista. 

De todos modos, considero necesario re
petirlo. Me parece igualmente caballeroso 
dar la explicación íntegra, en cuanto a la 
forma en que responde el señor Vial. 

Decía la revista "Punto Final": "Como 
empresa chilena (la Sociedad Edificio Ca
rrera) presentó a la CORFO un proyecto 
bautizado con el nombre de Hotel Cordi
llera. El Consejo de la CORFO acordó 
participar con dos millones de dólares, 
amén de otro aporte en moneda nacional 
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de ocho millones de escudos (800.000 dó
lares) y un aval de dos millones de dóla
res para un aporte de ADELA, organiza
ción capitalista alemana, japonesa, norte
americana. La Sociedad Hotel Carrera 
aportó para el proyecto sólo un millón de 
escudos e igual suma suscribió el Banco 
Sud Americano. Y Ud. comenta: "¡ Qué 
humilde aporte de esa sociedad y qué 
cuantioso el aporte del Fisco!" 

Responde el señor Vial: "La galimatía 
y los errores contenidos en las frases an
teriores es impresionante: a) La CORFO 
sólo aportó 2.280.000 escudos, o sea, 250 
mil dólares, en vez de 2.800.000 dólares 
que sumarían los aportes soñados por 
Ud." -no lo dije yo, sino la revista-o "Se 
trata pues de menos del 10% de lo que 
Ud. afirma. Pues bien, puedo informarle 
que se le ha ofrecido a CORFO comprar 
ese aporte dándole a ganar la diferencia 
del cambio y el interés correspondiente a 
una moneda dura. ¿ Qué le parece? b) Res
pecto al aval por 2 millones de dólares pa
ra responder a una supuesta suscripción 
de ADELA, tampoco existe. La realidad 
es que ADELA nunca ha tenido nada que 
ver con la construcción referida ni con 
nuestra Sociedad. El origen de esta ope
ración es el siguiente: estando el firmante 
en Nueva York pudo obtener un crédito 
de 2.200.000 dólares del Banco de Amé
rica a 5 años, para lo cual recabé el aval 
de la CORFO. Este organismo estimó que 
era más lógico tomar directamente el prés
tamo y concederlo ella en Chile a la so
ciedad propietaria desarrollado a un ma
yor plazo. 

"En resumen, en el costo del Hotel, que 
se estima de un valor de 7 millones de dó
lares, lo que la CORFO ha puesto han si
do sólo 250.000 dólares (3 ;0 'Ir) y un aval 
por 2.200.000 con hipoteca del· total del 
edificio. En cambio, para su conocimiento 
debo decirle que la Sociedad Edificio Ca
rrera no sólo suscribió un modesto apor
te de un millón, como Ud. afirma, sino 
4.800.000 escudos. También es falso aque-

110 del aporte del Banco Sud Americano." 
Es interesante destacar cómo en esos 

párrafos, que he leído textualmente, el se
ñor Vial reconoce que CORFO aportó 250 
mil dólares y otorgó un aval por 2 millo
nes 200 mil. La diferencia estaría sólo en 
que no es a favor de ADELA, sino del 
Bank of America, por un préstamo a cin
co años plazo. Además, se jacta de haber 
ofrecido a la CORFO la compra de su 
aporte por 250 mil dólares, pero no indica 
cómo levantaría el compromiso por el aval 
que aquélla otorgó para este préstamo. Re
conoce, además, que sobre una inversión 
de 7 millones de dólares, 2 millones 200 
mil equivalen a un préstamo del Bank of 
America, que el país deberá devolver en 
dólares, con sus respectivos intereses, 
amortizaciones y retorno de las utilidades 
que le corresponden a Sheraton. También 
nos informa que ésta ha aportado varios 
millones de dólares que fueron entregados 
al Banco Central, sin indicar si ellos vie
nen como aporte de capital ni si su re
torno también se producirá junto con las 
utilidades. 

En la carta se menciona que cada turis
ta gasta treinta dólares diarios y que, gra
cias a Sheraton, el país recibirá una su
ma anual de 400 mil dólares. Pero no se 
indica cuántos dólares se llevarán Shera
ton y el Bank of America por concepto de 
intereses, devolución de aportes o capita
les y retorno de utilidades. En todo caso, 
si por ventura llegasen los 400 mil dóla-· 
res anuales durante los cinco primeros 
años, el país tendrá que colocar de sus 
propias disponibilidades las divisas nece
sarias para devolver a cinco años plazo 
un préstamo de 2 millones 200 mil dóla
res, o sea, la suma de 550 mil dólares 
anuales, más sus intereses y el retorno de 
las utilidades. Tales ci~as nos indican 
que, durante los seis primeros años, el país 
deberá colocar dólares en esta operación 
turística tan defendida por nuestro ex co
lega. 

El señor Vial pregunta: "¿ Cree usted 
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que sería fácil conseguir disponibilidades 
particulares en Chile para invertir en un 
hotel por más de 70 millones de escudos 7" 
y él mismo responde "que no lo cree, que 
semejante construcción sería un sueño y 
que esta Empresa, la Sheraton" -entién
dase la International Telegraph and Tele
phone (ITT)- "merece, pues, agradeci
miento de los chilenos y no críticas". 

y o diría que no es un sueño ni tampoco 
un imposible. Mi respuesta va con hechos 
reales, que son de público conocimiento. 
Existen dichos capitales para afrontar 
una expansión hotelera, y empresarios chi
lenos capaces de explotar hoteles de esta 
categoría. Ahí tienen los señores Senado
res el caso del hotel que el Departamento 
de Previsión de los Empleados del Banco 
Central de Chile construye en Santiago, 
por valor de 80 millones de escudos; tam
bién está el del Hotel Internacional, que 
construyen en Concepción los señores 
Hepner y Magri, empresa chilena que in
vierte sus capitales con ayuda de la COR
FO, y cuya explotación la hará también 
una empresa chilena; también menciona
mos el hotel que los señores Ditter Mayer 
construyen en la ciudad de Punta Arenas. 
Se trata de capitales chilenos invertidos, 
administrados y explotados por naciona
les. Existe una serie de otros proyectos en 
estudio. 

Así como Brasil, Argentina, Uruguay y 
Perú se han defendido con una legislación 
adecuada para evitar la intromisión de 
empresas norteamericanas en sus princi
pales plazas hoteleras, usando y explotan
do los capitales nacionales, también el Es
tado chileno debe establecer el principio 
de que toda intervención extranjera en la 
industria hotelera se permita siempre que 
traiga sus propios capitales para comprar 
los terrenos, edificar y alhajar los hote
les, pero capitales que no sean COn el fin 
del retorno, sino que se establezcan a tra
vés de empresas chilenas, donde por lo 
menos el 50 % sea nacional, como en el 
caso de Méj ico. 

No existe ánimo de persecución, sino in
terés público por que el Estado se preo
cupe de esta competencia extranjera que 
se quiere instalar en Chile en condiciones 
muy ventajosas en comparación con nues
tra propia industria. 

Si los señores Senadores efectuaran un 
parangón, verían qué distinta es la acti
tud del Gobierno respecto del cobre. Sobre 
el particular, se está discutiendo la nacio
nalización; en la industria hotelera turís
tica, la des nacionalización, porque se está 
llevando al industrial chileno a una real 
situación de quiebra. 

. Quienes aplauden tanto a esas empre
~as norteamericanas y piden agradeci
mientos públicos para ellas, demuestran 
abiertamente una mala opinión respecto 
de la industria hotelera establecida, que 
se encuentra trabajando sin incentivo al
guno, pero que ha sido la base para crear 
las condiciones necesarias y prestigiar al 
país. Tal es el caso del Hotel O'Higgins, 
de Viña del Mar, donde, según el diario 
"El Mercurio" de 16 de mayo de 1969, 
se han desarrollado 97 congresos, y en el 
resto del año se realizarán 12 más, alg'u
nos de ellos de carácter mundial, como los 
de F AO, CIES, OEA y CECLA. 

En la parte pertinente de su carta, el 
señor Vial confirma el planteamiento he
cho en el discurso criticado por él, en su 
aspecto más importante, al declarar que' 
"ahora la Sociedad Edificio Carrera tiene 
accionistas mayoritarios extranj eros". O 
sea, pese a sus muchas argumentaciones, 
no le queda otra cosa que reconocer que 
tal traspaso o venta de acciones existió y 
que la Sociedad Edificio Carrera, propie
taria de los Hoteles Carrera y San Cris
tóbal, ha pasado a manos de la ITT, con 
e1 51ro. 

El señor Vial se alegra de tal hecho, 
lporque dice que llegaron dólares nuevos 
'al país; pero oculta que, j unto con este 
traspaso de acciones, la Sheraton adqui
rió el Hotel San Cristóbal, con todas las 
franquicias a que se había acogido para 
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su construcción e instalación, las cuales 
fueron solicitadas y otorgadas cuando esa 
sociedad era de propiedad de chileno,s. 

He planteado que la ley, por desgracia, 
no determina que estas franquicias sólo 
deberían ser otorgadas a empresas nacio
nales; pero a nadie que entienda de co
mercios o de negocios de esta naturaleza 
le cabe la menor duda de que, cuando se 
traspasan acciones de un negocio en estas 
circunstancias, con aporte y aval de la 
CORFO y con franquicias aduaneras, el 
valor de la acción es, desde luego, supe
rior al normal. 

Debo declarar que por fin se ha confir-.. 
mado la esencia de mi planteamiento. Se 
realizó la venta de las acciones a un alto 
precio y la ITT, empresa extranjera, to
mó el control de los Hoteles Carrera y San 
Cristóbal. O sea, estos establecimientos, 
en resumen, pasaron a manos del poderd
so imperio de la ITT, de la cual la Shera
ton es simple subsidiaria. 

Además, con esto se comprueba que es
te tipo de construcciones hoteleras ampa
radas por leyes especiales debe ser regla
mentado, porque, sobre la base de su ca
lidad de industrias, se están realizando 
negocios para traspasar los capitales chi
lenos a manos extranjeras. 

Los hoteles se están proyectando COmo 
negocios particulares, y no como estable
cimientos destinados a satisfacer las ne
cesidades de las diferentes plazas. Digo 
esto porque no existe ningún estudio se
rio sobre las condiciones en que trabajan 
la plaza de Santiago y otras principales 
del país. De ahí nuestra preocupación por 
las cuantiosas inversiones que se preten
de llevar a cabo tanto en Santiago como 
en Viña del Mar. Sostengo esto porque, 
según la Dirección de Estadística y Cen
sos, en el tercer trimestre de 1968, la ocu
pación de camas fue, para la provincia de 
Valparaíso, de 24,8; para Santiago, de 
47,2, y para Concepción de 42,4. En el 
cuarto trimestre de 1968, para Valparaí· 

so fue de 24,9; para Santiago, de 48,1, y 
para Concepción, de 41,5. 

Vemcs, entonces, cómo en el semestre 
de 1968 no existió tal agotamiento hote
lero en las principales plazas del país, se
gún la estadística presentada por la Di
rección del ramo en cuanto a los hoteles 
de turismo de las provincias señaladas. 

Del mismo modo, puede resultar extra
ño el gran ~espliegue de propaganda de 
Braniff International, que desea cons
truir un hotel en Viña del Mar, "siempre 
que CORFO aporte" -según un párrafo 
de "El Mercurio" - "un millón de dóla
res y otorgue su aval para el préstamo" . 
De nuevo se habla de aportes de la COR
FO, de su aval y de préstamo, figura que 
significa retorno de capital, intereses y 
utilidades. Algunos sacarán cuentas para 
saber qué quedará en definitiva en bene
ficio del país. 

¿ Qué estudio serio existe sobre la pla
za de Viña del Mar, y de cómo trabajan 
los hoteles en la temporada de turismo y 
fuera de ella? Sólo puedo informar que 
los tres principales hoteles de Viña del 
lVIar: O'Higginis, Nliramar y San lVIartín, 
han tenido, entre los años 1962 y 1968, 
un aumento en el número de pasajeros 
equivalente a 7,7%. 

Las autoridades parecen ignorar que en 
ese balneario se han construido decenas 
de edificios de departamentos y se conti
núan levantando muchos más, todos Jos 
cuales han significado fuerte competencia 
para los hoteles y han cubierto las nece
sidades del crecimiento vegetativo y na
tural del turismo. 

Limitaré mi intervención hasta este 
punto, pero anuncio que, en una próxima 
sesión, continuaré mis observaciones, pues 
deseo hacer una comparación entre la si
tuación del turismo español y europeo y la 
de nuestro turismo, en especial el de fron
tera, al que considero mucho más impor
tante que el turismo norteamericano. 

N o obstante, no puedo terminar esta se-
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gunda parte de mi intervención sin ma
nifestar que, fundado en la carta a que 
me he referido, en el conocimiento de la 
legislación respectiva, en el estudio del 
decreto, y en el interés que observo de 
parte de las grandes empresas adminis
tradoras de hoteles internacionales por 
instalar sucursales en Santiago y Viña 
del Mar, se afirma en mí el propósito de 
defender a los heroicos industriales chile
nos que luchan en Puerto Varas, en En
senada, en Puerto Montt, en Llico, en Vi
ña del Mar, en Santiago,en La Serena y 
en los balnearios del norte. Todos ellos, 
comúnmente, tienen sus hoteles vacíos dn
rante diez meses del año y sólo trabajan 
los dos restantes, y deben enfrentar a las 
grandes empresas internacionales del ra
mo en las condiciones que he planteado. 
Por lo general, ellos no cuentan con ava
les ni préstamos de la CORFO; no dispo
nen tampoco de moneda dura y están su
jetos a todas las tributaciones; deben alha
jar sus establecimientos con baños, mue
bles, elementos de cocina·y lavandería de 
procedencia nacional. Los industriales chi
lenos deben hacer frente a la competen
cia foránea en el mercado del turista nor
teamericano, en condiciones lesivas para 
ellos y, por el contrado, extraordinaria
mente favorables para los extranjeros y 
las grandes empresas de Estados Unidos. 

Espero que mis palabras despierten una 
seria inquietud en los responsables de la 
política en esta maferia, es decir, en el 
Director de Turismo, en el señOr Minis
tro de Hacienda y en Su Excelencia el 
Presidente de la República. Confío en que, 
en la próxima legislación destinaaa a con
ceder beneficios a la industria turística, 
consideremos como una lección todo lo qlle 
ha pasado. 

No tengo interés alguno en ahondar en 
las situaciones planteadas. Para mí, por 
desgracia, Jo actuado sobre la materia fue 
legal. Ni la ley ni mucho menos el decreto 
705 establecen diferencias. Pero los par-

lamentarios que en su oportunidad inter
vinimos en el despacho de esa legislación, 
ahora tenemos la obligación de enmendar 
sus preceptos, a fin de defender realmen
te a los chilenos en un momento en que 
nuestro país y distintas naciones de Amé
rica Latina están tratando de recuperar 
sus industrias básicas. Si para otros paí
ses es fundamental la exportación de plá
tanos, de café, de azúcar o de arroz, para 
Chile es básica la producción de cobre y 
también la industria turística y 1a vitivi
nícola. 

Por ahora, termino mis observaciones 
y dejo pendientes las restantes para una 
próxima intervención. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental).- En los tres minutos 
que restan al Comité Radical, tiene la pa
labra el Honorable señor Acuña. 

CESANTIA EN LA PROVINCIA DE OSORNO.

OFICIOS. 

El señor ACUÑA.- Hace dos o tres 
días, tuve oportunidad de entrevistarme 
con el señor Ministro del Interior para 
representarle un l)]'oblema de extraordi
naria gravedad, que afecta fundamental
mente a la provincia de Osorno, relativo' 
a la cesantía, a la falta de trabajo y ac
tividades que absorban la mano de obra 
constituida por personas que, en especial, 
viven en los centros urbanos. 

En aquella ocasión, diversos sectores, 
particularmente los laborales, y el Sena
dor que habla, planteamos al señor Minis
tro, según antecedentes recogidos en la 
ciudad de Osomo,el hecho grave de que 
una masa humana cercana a los mil qui
nientos obreros carezca de fuentes de ocu
pación. En consecuencia, le solicitamos 
preocuparse por la solución de este grave 
problema social y destinar fondos, con 
cargo al dos por ciento constitucional pa
ra calamidades públicas, a fin de paliar 
sus efectos. 
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Al mismo tiempo, le hicimos presente 
la necesidad de realizar algunos planes 
de obras públicas y dar un tratamiento 
preferencial a una ciudad que está afec
tada de manera notable por el flagelo de 
la cesantía. 

En el escaso tiempo de que dispongo, 
deseo solicitar el envío de oficios a los se
ñores Ministros del Interior y de Obras 
Públicas, a fin de que se interesen por re
solver dicho problema, pues ello contribui
ría a terminar con la angustia de mil o 
mil quinientos ciudadanos que, con sus fa
milias, forman en la ciudad de Osorno un 
grupo cercano a los cinco mil u ocho mil 
habitantes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente accidental).- Se enviarán los ofi-

• 

cios solicitados en nombre de Su Señoría. 
El señor EGl\S (Prosecretario) .-Han 

llegado a la Mesa las siguientes indicacio
nes del Honorable señor Lorca para pu
blicar "in extenso" el discurso pronuncia
do en Incidentes de hoy por el Honorable 
'señor Musalem; y del Honorable señor 
Aguirre Doolan para publicar en la mis
ma forma el discurso recién pronunciado 
'Por el Honorable señor Bossay. 

El señor AGUIRRE DboLAN (Yfesi
dente accidental) .-, Quedan para el Tiem
po de Votaciones de la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.32. 

Dr. Raúl Valenzuela García. 
Jefe de la Redacción . 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 
MORALES, CON LA_ QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY, QUE CONCEDE AMNISTIA A LOS REGIDORES 

DE ANCUD QUE SE ENCUENTRAN PROCESADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene a honra informaros acerca de la Moción del Honorable Senador 
señor Morales, con la que inicia un proyecto de ley, que concede amnistía 
a los Regidores de Ancud que se encuentran actualmente procesados, por 
el delito de fraude previsto y sancionado en el artículo 239 del Código 
Penal. 

La Moción en informe fue inicialmente eximida del trámite de Co
misión; pero a l'aíz de las numerosas indicaciones formuladas a su res
pecto a fin de conceder también amnistía a miembros de otras Munici
palidades que se encuentran en similar situación, fue reenviada a Comi
sión por acuerdo de la Sala. 

Efectivamente, diversos señores Senadores formularon indicaciones 
que benefician con la amnistía a Alcaldes y Regidores de las Munici
palidades de Chillán, Valdivia, Casablanca, etc. Ante la abundancia de 
casos, vuestra Comisión solicitó informaciones sobre el particular al De
partamento respectivo de la Contraloría General de la República. De 
tajes informaciones se desprende que se encuentran en la actualidad 
sometidos a proceso penal la totalidad de los Regidores de las Municipa
lidades de Ancud, Valdivia y Casablanca y algunos de las de Curacaví, 
Licantén, Quintero, La Calera y Renca. Tomó también conocimiento 
vuestra Comisión del hecho que situaciones similares a las que han pro
vocado el procesamiento de estos Regidores, existirían también en varias 
otras Municipalidades del país. 

Como se comprende, el problema adquiere caracteres de generalidad 
que merecen la preocupación del Legislador y la búsqueda de soluciones 
que vayan más allá que el simple expediente de amnistiar a los miembros 
de las Municipalidades que se ven complicados. En la casi totalidad de 
los casos conocidos, ellos se han visto forzados a adoptar un acuerdo, que 
generalmente vulnera las normas presupuestarias aplicables a las Muni
cipalidades, a fin de otorgar aguinaldos o gratificaciones a los respectivos 
personales de empleados u obreros. Naturalmente, en ninguno de estos 
casos ha habido por parte de ellos apropiación de fondos públicos ni for
ma alguna de lucro o interés personal vinculado al acuerdo. Pero la rigi
dez de las normas presupuestarias y el celo de los funcionarios de la 
Contraloría General de la República, imposibilitados legalmente para 
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reparar en la justicia o necesidad del acuerdo, los arrastran indefectible
mente ante la Justicia Ordinaria del Crimen. 

La unanimidad de vuestra Comisión, atendido sobre todo el hecho 
de que muchos Regidores han debido permanecer en prisión tiempos más 
o menos prolongados a raíz de estos hechos, con el consiguiente perjuicio 
para los intereses de las Municipalidades respectivas, estuvo de acuerdo 
en conceder en esta oportunidad una amnistía, que extinga la responsa
bilidad penal de los afectados por los delitos de aplicación pú,blica dife
rente de los caudales o efectos municipales y los demás en que hubieren 
incurrido como medios necesarios para llevar a cabo la aplicación arbi
traria de dichos caudales. Esta última mención está referida a la circuns
tancia de que algunos de los Municipios afectados, con el fin de allegar 
fondos con que pagar los aguinaldos o gratificaciones, han recurrido al 
subterfugio de girar órdenes de pago respecto de la ejecución de obras 
públicas que en la práctica no se han proyectado ni ejecutado. 

Los términos en que está concebida la disposición que os proponemos 
más adelante comprenden también la situación particular producida en 
la Municipalidad de Ancud -a que se refiere una indicación de los 
señores Lorca, Morales, Rodríguez y Ochagavía- a raíz de la imposibi
lidad legal en que ésta se encontró para contratar, en un momento dado, 
Un funcionario auxiliar de Secretaría absolutamente indispensable para 
las labores de oficina en esa Corporación. A fin de remunerado, se recu
rrió al torcido expediente de pagarle contra recibos por la ejecución de 
trabajos materiales que en la práctica no cumplía, ya que en realidad se 
desempeñaba en las oficinas de la Municipalidad como empleado admi
nistrativo. 

Vuestra Comisión, con la opinión contraria del Honorable Senador 
señor Luengo, no estimó conveniente, sin embargo, extender los benefi
cios de este proyecto a la liberación de la responsabilidad civil que afecta 
a los Regidores implicados. Esta materia, como asimismo la contenida 
en indicaciones de los señores Lorca, Morales, Ochagavía, Rodríguez, 
Contreras y Chadwick, sobre legalización de los pagos hechos con infrac
ción de disposiciones legales al personal de las Municipalidades, deben 
ser objeto, a juicio de la mayoría de vuestra Comisión, de un proyecto 
distinto, de carácter general, que solucione de manera permanente este 
tipo de problemas, a fin de no dejar en una situación desmedrada e 
injusta a aquellas Municipalidades que se han mantenido dentro de lo~ 
marcos jurídicos. Para este efecto, la propia Comisión ha acordado reu
nir los antecedentes necesarios para presentar la respectiva iniciativa 
¡:le ley. 

Por estas razones, y en esta oportunidad, vuestra Comisión, con los 
votos de los señores Aylwin, Bulnes y Fuentealba y el voto en contra del 
señor Luengo, rechazó todas las indicaciones que constan en el Boletín 
NQ 24.560. 

En la redacción del proyecto que os proponemos se ha tenido pre
sente el texto de la Ley N9 16.604, de 80 de diciembre de 1966, concebido 
para un propósito similar que el presente. 

Por último, cabe hacer presente que la Comisión consideró, junta
mente con la Moción del Honorable Senador señor Morales, otra del Ho-
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norable Senador señor Hamilton que beneficia también a los integrantes 
de la 1. Municipalidad de Ancud. 

Por tanto, en mérito de las consideraciones precedentes, vuestra Co
misión tiene a honra proponeros apl'obéis las Mociones en informe, en 
los siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"ATtículo único.-Concédese amnistía a los Alcaldes, Regidores, ex 
Alcaldes y ex RegidorES que arbitrariamente hayan dado a los caudales o 
efectos municipales que administran o administraron, una aplicación 
pública diferente de aquélla a que debieron destinarse. 

La amnistía comprende, también, los delitos en que hubieren incu
rrido como medios necesarios para llevar a cabo la aplicación pública 
arbitraria y distinta de dichos caudales o efectos; pero no se extiende a 
aquéllos en que hubiere habido lucro personal o de terceros o aplicación 
de esos caudales o efectos a usos propios o ajenos. 

La amnistía beneficiará igualmente a los funcionarios municipales 
y demás personas penalmente responsables por su participación en los 
hechos a que se refieren los incisos anteriores. 

En todo caso, la amnistía sólo se extiende a la responsabilidad penal 
derivada de hechos acaecidos antes del 30 de junio de 1969, siempre que 
éstos sean materia de proceso en actual tramitación judicial o respecto 
de los cuales se haya dictado sentencia que se encuentre ejecutoriada. 

El sobreseimiento o absolución que se dictare en virtud de esta ley, 
deberá siempre consultarse.". 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 1969. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Aywin (Presidente), Bulnes, Fuentealba y 
Luengo. 

(Fdo.): J01'ge Tapia Valdés, Secretario. 

NOT A: El original del presente informe se adjunta al expediente de la Moción del 

Honorable Senador señor Morales. 

2 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 
AYLWIN, BUL~ES, JEREZ, RODRIGUEZ y VALENTE, 

CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE 

ESTABLECE NORMAS SOBRE PREVISION DE LOS 

EMPLEADOS DE NOTARIAS, CONSERVADORES DE 
BIENES RAICES Y ARCHIVOS JUDICIALES. 

Honorable Senado: 
Los empleados de N atarías, Conservadores de Bienes Raíces y Archi

vos Judiciales del País, son empleados particulares incorporados a los 
beneficios de la Caja Nacional de EE. PP. y Periodistas, en virtud de la 
Ley N9 5.948 de 7 de octubre de 1936. 
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Dicha ley fue modificada por las Leyes N9s. 10.512, 12.430 y 15.702 
de fecha 21 de septiembre de 1964, la que, en su artículo 32 inciso 29 

dispuso: "Para los efectos de la aplicación del Art. 14 del D.F.L. N9 1.340 
bis de 6 de agosto de 1930, y de regular los beneficios que debe otorgar 
la Caja, los empleados deberán de acuerdo con los respectivos funciona
rios empleadores, hacer una declaración de la remuneración o emolu
mentos que perciban efectivamente, la que no podrá ser inferior a un 
sueldo vital ni superior a seis sueldos vitales para los empleados parti
culares de la localidad donde prestan sus servicios". 

Como las remuneraciones de los empleados de estos servicios no 
consisten normalmente en una cantidad mensual fija, sino que se forman 
por porcentajes de los aranceles en vigencia, lo que las hace variables 
mes a mes, la aplicación del último de los preceptos legales mencionados 
ha dado origen a dificultades prácticas, especialmente en lo que respecta 
a la imposición por diferencia de remuneración que estatuye la letra e) 
del artículo 14 del D.F.L. 1340 bis. 

Es sabido que, con arreglo a dicha norma, "la primera diferencia 
mensual proveniente de aumento de remuneración o renta declarada" 
debe imponerse a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas por el 
empleado que la hubiere percibido. Como las remuneraciones de los em
pleados de N atarías, Conservadores y Archivos varían todos los meses, 
experimentando sucesivas y dispares alzas y bajas, si se aplicara textual
mente la norma legal cada mes que el empleado gana más qúe el anterior, 
debería imponer toda la mayor ganancia, aunque su renta del mes hubiere 
sido muy debajo de lo normal. Esto, naturalmente, causaría una grave 
injusticia, porque significaría que estos empleados no percibirían sino 
muy raramente sus aumentos de remuneraciones, que en su mayor parte 
irían a imponerse a la Caja. Es claro que la ley no ha previsto ese caso, 
sino el de remuneraciones mensuales fijas que aumentan una vez al año 
o cada cierto tiempo y que una vez aumentadas no vuelven a disminuir. 

En el hecho, las dificultades anotadas han determinado que la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas ha estado aceptando, a 
través de los funcionarios encargados de vigilar la aplicación de la ley, 
que las imposiciones de los empleados referidos se hicieran sobre la base 
de declaraciones que no correspondían exactamente a las remuneraciones 
efectivamente percibidas por ellos cada mes, sino a promedios estimados 
con relativa aproximación. 

Ultimamente, la superioridad de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, al disponer una inspección general sobre el cum
plimiento de la ley respectiva, ha reparado este procedimiento y ordenado 
que las imposiciones sean reliquidadas sobre la base de las remuneraciones 
efectivamente ganadas mes a mes por cada empleado. Las correspon
dientes reliquidaciones afectan especialmente a los empleados, más que 
a los prop'ios notarios, conservadores o archiveros, ya que la mayor parte 
de las imposiciones adeudadas provienen de los aumentos de remunera
ciones que de acuerdo a esta interpretación de la ley debieron haberse 
hecho a la Caja y que en la práctica no se hicieron. Alrededor de dos mil 
empleados a lo largo del país deberían, en virtud de estas reliquidaciones, 
destinar sus emolumentos de varios meses a poner al día sus imposiciones 
previsionales. 
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Como ésta es una situación manifiestamente injusta, puesto que el 
espíritu de la ley no puede haber sido €se, y como en todo caso tanto los 
notarios como sus empleados han procedido de buena fe, puesto que la 
aplicación que hasta ahora se ha venido dando a la ley había sido acep
tada por los correspondientes funcionarios de la Caja, es indispensable 
dar una solución legislativa al problema planteado. 

En el ánimo de buscar esa solución, los dirigentes gremiales de los 
empleados y personeros de los notarios se han entrevistado con las auto
ridades de la Caj a Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, quienes 
estiman que dicha solución podría lograrse sobre las siguientes bases: 

a) dictar una disposición interpretativa del inciso 2Q del artículo 32 
de la Ley 15.702 en relación con la letra e) del artículo 14 del D.F.L. 
1340 bis, que precise que la imposición por diferencia de remuneración 
para 'los empleados de Notarías, Conservadores y Archivos Judiciales 
debe y ha debido hacerse de acuerdo a la norma que la letra d) del artícu
lo 15 de la ley 10.621 sobre la previsión de los periodistas contempla 
para el caso anólogo de empleados cuya renta mensual es variable, caso 
para el cual dispone que dicha imposición "se determinará de acuerdo 
con la diferencia que exista entre los promedios anuales correspon
di entes"; 

b) conceder a los funcionarios respectivos un plazo prudencial para 
pagar las diferencias que estén adeudando como consecuencia de las re
liquidaciones practicadas o que se practiquen hasta el 30 de junio en 
curso; y 

c) condonar a quienes cumplan dentro del plazo referido las san
ciones en que pudieran h?ber incurrido. 

A fin de materializar esta fórmula, que permite solucionar equita
tivamente un grave problema que afecta a los empleados mencionados 
y a la vez regularizar la aplicación de su sistema previsional, es indis
pensable dictar las disposiciones legales correspondientes, para lo cual 
venimos en someter al Congreso Nacional el presente proyecto. 

Creemos oportuno a11rovechar este proyecto para solucionar otros 
dos problemas relacionados con el régimen previsional de estos empleados. 

El primero de ellos, que nos ha sido planteado por la directiva del 
Sindicato Profesional de Empleados de Notarías, Conservador de Bienes 
Raíces y Archivo Judicial de Santiago, deriva de lo dispuesto en el 
inciso 2Q del artículo 504 del Código Orgánico de Tribunales, según el 
cual los notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros "no podrán 
llevar ni admitir al servicio de su oficina ningún oficial subalterno sin 
haber antes obtenido para ello el permiso y aprobación de la respectiva 
Corte o Juzgado". 

En los últimos años esta disposición no ha sido siempre cumplida y, 
lo que es peor, los Tribunales de Justicia no llevan ningún Índice, archivo 
o registro de 10spel'misos o aprobaci,mes de esta clase de nombramientos. 
En estas circunstancias, muchos son los empleados de notarías, conser
vadores y archivos judiciales que, no obstante trabajar varios años en 
esos oficios y hacer como tales las correspondientes imposiciones de pre
yisión, llegado el momento de obtener los beneficios previsionales no se 
encuentran en situación de probar que han cumplido con el requisito 
eXIgido en dicho artículo 504 del Código Orgánico de Tribunales. 
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Para solucionar esa situación, proponemos que todos los empleados 

de notarías, conservadores y archivos judiciales que hayan figurado en 
las planillas presentadas a la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Puiodistas al 31 de diciembre de 1%8, se consideren reconocidos como 
tales por la respectiva Corte o Juzgado. 

El segundo problema ha sido planteado por las autoridades de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y deriva del abuso 
que suele hacerse por personas que no han sido normalmente empleados 
de notarías, conservadores o archivos judiciales para acogerse a los be
neficios previsionales conformE: al régimen de éstos, que les permite ju
bilar voluntariamente con los 15 años de servicios. Para tales efectos, 
le'l basta hacerse contratar como empleados de alguno de esos oficios por 
un mes e incoar en seguida el beneficio de la jubilación. Para evitar tal 
abuso es necesario exigir que los empleados de estos oficios deban justi
ficar, para tener derecho a jubilación, un tiempo más o menos prolongado 
de servicio en dichos cargos, que es lo que proponemos. 

En mérito de las consideraciones anteriores, sometemos a la apro
bación del Honorable Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley 

ATtículo 19-Declárase que la imposición por diferencia de remune
raciones que deben hacer los empleados de Notarías, Conservadores de 
Bienes Raíces, de Comercio o de Minas y Archivos Judicales, conforme a 
la letra e) del Artículo 14 del D.F.L. 1340 bis y al inciso 29 del artículo 
32 de la Ley 15.702, en el caso d~ que sus rentas sean variables aunque 
en parte consistan en sueidos fijos, deben y han debido hacerse sobre la 
base de la diferencia que se produzca entre los promedios de sus remu
neraciones mensuales en cada año del calendario. Si el promedio anual 
de remuneraciones de un imponente sufre una o más rebajas y después 
aumenta, sólo se le descontará la diferencia en que el nuevo promedio 
exceda al más alto considerando anteriormente para estos efectos. 

ATtícnlo 29-Concédese a los Notarios, Conservadores de Bienes Raí
ces y Archiveros Judicales un plazo de hasta 30 meses para pagar él la 
Caja Nacional de Emplead0s Públicos y Periodistas las imposiciones y 
aportes que le adeuden al 30 de junio de 1969. 

Para estos efectos, y en el plazo de noventa días contados desde la 
vigencia de la presente ley, los deudores deberán suscribir convenios con 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas en los que deter
minen el plazo en que van a servir la deuda dentro del máximo antes 
indicado. 

Las imposiciones y aportes que se adeuden serán pagados con un 
interés simple de un 6 Ve anual y para garantizar el fiel cumplimiento 
del convenio, los deudores aceptaráll letras de cambio de montos iguales 
con vencimiento el último día de cada mes, a partir del mes siguiente al 
de la suscripción del convenio. La aceptación de estas letras no consti
tuirá novación de la obligación con la Caja. 

El no pago de una de las cuotas hará exigible la totalidad de la deuda. 
A1'ticulo 39-Condónase a los Notarios, Conservadores de Bienes 
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R;:¡.Íces y Archiveros Judiciales, que se acojan a los beneficios del artículo 
precedente o que dentro del mismo plazo de 90 días cancelen a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas las imposiciones y aportes 
que adeuden al 30 de junio de 1969, los intereses y multas provenientes 
de esta deuda. 

lhtículo 49-"La Caja otorgará 11réstamos a los empleados de No
tarías, Conservadores de Bienes Raíces, de Comercio o de l\hnas y Ar
chivos Judiciales, para qUE ellos paguen las diferencias de imposiciones 
qUE hasta el 30 de junio de 1969 debieron haber efectuado y que el em
pIador no les descontó oportunamente. El monto de estos préstamos será 
imputado al convenio que su empleador celebre con la Caja, de acuerdo 
a las normas del artículo precedente. 

"Estos préstamos deberán solicitarse en el plazo de 30 días, contados 
d~sdc la fecha de la publicación de la prEsente ley y el correspondiente 
pagaré con la fianza solidaria (lel respectivo empleador se suscribirá 
dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha en que la Caja noti
fiquE' las respectivas liquidaciones. El plazo de estos préstamos no podrá 
ser superior a 60 meses y devengarán un interés del 6% anual. 

L3 Caja pagará estos préstamos sin necesidad de modificar SU pre
supuesto." 

A r-liculo 59-Las reglas de los artículos precedentes no serán apli
cadas a las sumas que los notarios, conservadores y archiveros adeuden 
a la Caja por concepto de los depósitos que se han debido hacer conforme 
al Artículo 39 del D.F.L. 254 de 20 de mayo de 1931 modificado por el 
Artículo 19 de la Ley 10.512 para pagar la gratificación anual a sus em
pleados. Dichas sumas deberán ser depositadas por los deudores dentro 
del plazo de 30 días contado desde la fecha en que la Caja les notifique 
administrativamente las respectivas liquidaciones. 

Con todo, quedarán exentos de esta obligación los N atarías, Conser
vadores y Archiveros respectos de las sumas correspondientes a gratifi
caciones de aquellos empleados a quienes justifiquen fehacientemente, con 
planillas, recibos y comprobantes de impuestos a la renta, haberle pagado 
directamente las gratificaciones anuales respectivas. 

ATtículo 69-Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 29 del Ar
tículo 501 del Código Orgánico de Tribunales, se considerará que todos 
los empleados que hayan figurado en las planillas presentadas a la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Periodistas antes del 31 de diciembre 
de 1968, cuentan con el permiso y aprobación de la respectiva Corte o 
Juzgado. 

A ?'tículo 79- Para tener derecho a Jubilación por retiro voluntario 
con menos de treinta años de servicios, los empleados de N ataría, Con
servador de Bienes Raíces y Archivos Judiciales deberán cumplir, ade
más de los requisitos exigidos por las léyes actualmente vigentes, un mí
nimo de cinco años como empleados de dichos oficios, inmediatamente 
anteriores a la fecha inicial de su jubilación. 

(Fdo.): P((tricio Ayhvin AZÓCCl1'.- Francisco Bulnes Sanfuentes.
AlbPTtO J('r-ez HOTta.- Aniceto Rodr-ígupz Ar-('nas.- Luis Valpnte Rossi. 
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